
1 
 

ACTA DEL 10 DE DICIEMBRE DEL 2020 SESIÓN EXTRAORDINARIA  

Zapotillo, 10 de diciembre del 2020, siendo las 15H10, previa convocatoria y luego de constatar el 
quórum correspondiente, se instala en sesión extraordinaria el Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Zapotillo, presidida por el Ing. Oliver Efrén Vidal Sarango, Alcalde del 
Cantón y con la asistencia de los señores Concejales: Idelsa Tatiana Barba Medina, Diego Barreto 
Panamito, Juan Correa Requena, Verónica Miño Ortiz y Jorge Rogel Valdiviezo; se cuenta con la 
presencia del Dr. Luis Padilla, Procurador Síndico, actúa como secretario el abogado Edwin Sánchez 
Oviedo.  Seguidamente se da lectura al Orden del Día que es el que a continuación se detalla: 

1. Constatación del quórum reglamentario e instalación de la sesión. 
2. Conocimiento y aprobación en segundo y definitivo debate del Proyecto de “ORDENANZA del 

presupuesto del gobierno autónomo descentralizado del cantón zapotillo para el ejercicio 
económico del año 2021”.  

Atentamente. Ing. Oliver Efrén Vidal Sarango, Alcalde del Cantón Zapotillo; hasta ahí la convocatoria 
señor Alcalde y señores concejales. Acto seguido el señor Alcalde agradece y dispone se proceda con 
el siguiente punto del orden del día.  

Primer punto del orden del día: CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM REGLAMENTARIO E INSTALACIÓN 
DE LA SESIÓN. – el señor Secretario procede a tomar asistencia a los señores Concejales convocados 
a esta sesión extraordinaria de Concejo: 

 Señora concejala Idelsa Tatiana Barba Medina, presente. 
 Señora concejal Diego Enrique Barreto Panamito, presente. 
 Señor concejal Juan Leonel Correa Requena, presente. 
 Señora concejala Verónica Lucía Miño Ortiz, presente 
 Señor concejal Jorge Alberto Rogel Valdiviezo, presente. 
 Señor alcalde Efrén Vidal Sarango, presente. 

Presentes 5 concejales convocados a esta sesión extraordinaria de Concejo y con la presencia del 
señor Alcalde se constata que existe el quórum de ley para dar inicio a la sesión.  
 
Segundo punto del orden del día: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN EN SEGUNDO Y DEFINITIVO 

DEBATE DEL PROYECTO DE “ORDENANZA DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ZAPOTILLO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2021”. – El 

señor Alcalde expresa: muchas gracias señor secretario, estimados concejales y concejalas; el punto 

de orden establecido para esta sesión extraordinaria concerniente al conocimiento y aprobación de 

segundo y definitivo debate del proyecto de “ORDENANZA DEL PRESUPUESTO DEL PRESUPUESTO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ZAPOTILLO PAR EL EJERCICIO DEL 

AÑO 2021”, estimados concejales y concejalas nosotros habíamos ya socializado en el primer debate 

de este Proyecto de Ordenanza que de una u otra forma habíamos indicado algunas directrices, 

algún contexto sobre el cual se había estimado los ingresos que se prevén tener en el año 2021, 

habíamos indicado que hoy estamos viviendo una situación bastante especial, diferente a las 

condiciones normales y no se cuenta con una base legal que nos permita determinar cuánto será el 

recorte presupuestario que tengamos en el año 2021, de acuerdo a la ley que es la ley que manda a 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados podamos estimar los ingresos con un promedio de los 

tres últimos años, pero hay que recordar que los tres últimos años han sido años normales y por lo 

tanto este promedio va a ser tal vez incierto, sin embargo es lo que tenemos como base legal y es lo 

que nos permite poder estimar un presupuesto que a lo mejor el 2021 no lo tengamos quizás como 

lo estamos previendo adicional a este promedio de los tres últimos años, se está aplicando la 

normativa legal vigente de acuerdo a la Ley se estima que el recorte máximo en los Gobiernos 
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locales, el Gobierno Nacional nos puede implementar hasta el 5%; entonces se había procedido 

aplicar esta normativa a fin de poder contar con un estimativo de los ingresos, le vamos a pedir 

nuevamente a nuestro equipo técnico que proceda a explicarnos un poco la estimación de los 

ingresos, luego la parte del plan operativo anual que es en definitiva las inversiones, el plan de 

inversiones que estimamos poder ejecutar, insisto que obedecerá también al tema de poder contar 

con los recursos que estamos estimando y claro que este año 2020 ha sido un año complicado, 

bastante hasta ahora por lo tanto quizás nuestras prioridades no estaban previstas solucionarlas el 

2020, no han podido ser resueltas además de haber tenido los recortes hemos tenido dos 

emergencias adicionales la de salud y la del déficit hídrico, que de alguna u otra manera nos ha 

impedido que podamos ir con la programación prevista y en ese sentido en este plan operativo 

anual de inversiones, como administración continuamos previendo lo concerniente a los servicios 

básicos que son las competencias nuestras como el de agua para el consumo humano como el poder 

tener el tema de salubridad, el tener las unidades básicas sanitarias a nivel rural en mejorar los 

sistemas de alcantarillado que son competencias exclusivas del Gobierno Municipal, sin embargo 

también de alguna otra forma se prevén algunas otras inversiones que nos permitan atender 

necesidades básicas de la ciudadanía que también tienden a mejorar las condiciones de vida de 

nuestra gente; entonces el plan operativo anual ha sido socializado a los Gobiernos parroquiales en 

su momento, posteriormente ha sido socializado con el Consejo Cantonal de Planificación, en su 

momento también habíamos, cuando se nos hizo llegar el informe de la comisión de presupuesto 

también hemos visto algunas observaciones que se nos han parecido pertinentes y han sido 

insertadas ya al Proyecto de Ordenanza que se presentó en el primer debate y claro hasta allí se ha 

podido discutir y hoy estamos volviéndolo a presentar con finalidad de que este concejo en esta 

sesión extraordinaria proceda con su aprobación correspondiente, le vamos a pedir al Economista 

Martha que proceda a presentarnos en forma resumida el tema de los ingresos y luego le pediremos 

al Director de Planificación que nos presente el plan operativo previsto para el año 2021. 

Seguidamente hace uso de la palabra la Econ. Martha Macas, Directora Financiera del GAD 

Zapotillo quien da sus saludos a los señores concejales, al señor Alcalde, primeramente quisiera 

hacer una explicación respecto al ciclo presupuestario, cumpliendo con las normativa que consta el 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, tenemos como primera 

fecha el 15 de agosto que se ha cumplido el cálculo definitivo de los ingresos y presentación de los 

techos presupuestarios a cada una de las direcciones, luego tenemos la priorización con 

participación ciudadana, la priorización del gasto del mes de septiembre hasta el 20 de octubre, la 

formulación del anteproyecto de presupuesto hasta el 30 de octubre, conocimiento de la asamblea 

local y su correspondiente resolución de conformidad que se adjunta también al documento, el 

envío de la proforma presupuestaria por parte del ejecutivo, el informe de la comisión de 

presupuesto que se entregó hasta el 20 de noviembre y por lo tanto la aprobación del presente 

presupuesto que se lo haría con fecha 10 de diciembre, mantenemos aquí los ingresos propios, 

tenemos un valor de  otros $ 478.821.26 dólares, otros ingresos $ 290.959,47 dólares, transferencias 

y donaciones de capital $ 3,099.420,54 los ingresos de financiamiento $ 2´239.529,83 en total $ 

6´108.731,10 no tenemos la distribución del plan operativo la presentación del plan operativo anual 

en donde constan las obras a ejecutarse; Acto seguido interviene el Ing. Paul Sarango, Director de 

Planificación (e) quien de igual forma da sus saludos al señor Alcalde, señores concejales, 

compañeros del GAD que nos acompañan, nuestra intervención va enfocada a presentar el Plan 

Operativo Anual a este se lo ha trabajado por programas y por proyectos por lo tanto tenemos como 

programa de Infraestructura y Obras Civiles; el Proyecto Restauración de La Antigua Escuela José 

Antonio Campos Para La Implementación del Centro Turístico Cultural en la ciudad de Zapotillo con 

una asignación de $ 200.000,00 mil dólares; proyecto Infraestructura Educativa con una inversión de 

$ 20.000,00 mil dólares, aulas en Tránsito Mangahurquillo, Tronco Quemado, Garzareal, Limones y 
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Cazaderos; proyecto Iluminación de Áreas Verdes, Parque de Espacios Públicos $ 1.000,00 mil 

dólares; Proyecto Sistemas de Dotación de Agua Potable para el Área Rural $ 400.000.00 esto se 

refiere para el proyecto Pilar de Achiotes, Proyectos Cimarrón, Proyecto Garzareal y Proyectos 

Sahinos; Proyecto Contraparte para Edificación del Proyecto del Puente de Limones $ 1.000,00 mil 

dólares, esto va a ser un aporte para la reubicación de planta de tratamiento de aguas servidas, por 

la construcción del puente de la Parroquia Limones; Proyecto Mantenimiento y Ampliación del 

Sistema de Agua Potable con una inversión de $ 80.000,00 mil dólares, todo esto en el cantón 

Zapotillo; proyecto Mantenimiento y Ampliación del Sistema de Alcantarillado con un monto de $ 

20.000,00 mil dólares, todo esto en el cantón Zapotillo; proyecto Construcción de Alcantarillado 

Sanitarios y Plantas de Tratamiento de las Cabeceras parroquiales $ 250.000,00 mil dólares, esto va a 

ser en Cazaderos, Mangahurco y Paletillas; Proyecto Mantenimiento de infraestructura Municipal 

"Cementerio" $ 8.000,00 mil dólares, mantenimiento de la cubierta del Edificio Municipal y 

cerramiento del cementerio; equipos, herramientas $ 7.000,00 mil dólares; Implementos de 

seguridad $ 7.000,00 mil dólares, guantes, chalecos, botas, mascarillas, etc.; Proyecto Adoquinado 

de Calles en el cantón Zapotillo $ 70.000,00 dólares, esto será al ingreso principal al Centro de Salud 

Zapotillo 11D09 y otros; Proyecto Mantenimiento de Vías del cantón $ 80.000,00 mil dólares, con 

apoyo al mantenimiento de la viabilidad rural, y lastrado de la vía tramo 1 Limones, el Oro de Pilares; 

tramo 2 y Pilares al Oro de Pilares; Proyecto Construcción de Badenes $ 40.000,00 eso se refiere a la 

Quebrada de la muerte y/o Quebrada Huásimo Norte; Proyecto Construcción del Puente Pasarela $ 

5.000,00 mil dólares, Chaguarguayco, y/o Hacienda vieja; Proyecto Construcción de Pozos Profundos 

$ 40.000.00 mil dólares, será un aporte para Sahinos y La Leonera; seguimos con el programa 

dotación de agua segura y Saneamiento Ambiental; Proyecto Operación y Mantenimiento del 

Sistema de Agua Potable Zapotillo $ 20.090,00 dólares, esto se refiere a tanques de cloro, salmuera, 

carbón activado, grava; Proyecto Plan Maestro del sistema de alcantarillado Sanitario - Pluvial de la 

ciudad de Zapotillo Etapa 1 $ 2.000,00 mil dólares en la parroquia Zapotillo; Proyecto Construcción 

de Unidades básicas sanitarias y baterías sanitarias $ 80.000,00 mil dólares en Añasitos, esto va a ser 

en Cabeza de Toro, Corregidor y Valle Hermoso; continuamos con el programa Dirección de 

Desarrollo Social, Cultura y Deporte, Proyecto Unidad de cultura $ 36.500,00; Proyecto Contenedor 

humanitario $ 26.000,00  esto se refiere a transporte; Proyectos deportivos $ 5.000,00 mil dólares lo 

que se refiere a Proyecto ejercítate Zapotillo y proyecto niños a jugar; Junta de protección de 

derechos $ 8.000,00 mil dólares, lo que sería en el cantón Zapotillo; Atención a los grupos 

vulnerables $ 15.000,00 mil dólares; Proyecto Transporte escolar $ 15.000,00 mil dólares lo que se 

refiere a Cazaderos, Mangahurco,  Garzareal y Limones; Diseño y estudios del centro de atención 

gerontológica $ 2.000,00 mil dólares, en la parroquia Zapotillo; Proyecto programa de atención a 

discapacidades con convenio MIES $ 13.600,00; Programa de atención al centro de Desarrollo 

Infantil MIES $ 15.780,00; seguimos con el programa Unidad de Rastro Municipal, Proyecto Diseño y 

construcción del área de porcinos $ 8.000,00 mil dólares, lo que se refiere al área de faenamiento; 

Proyecto Equipamiento Unidad de Rastro $ 3.000,00 mil dólares lo que se refiere a aturdidores y 

otros; Proyecto Planta de tratamiento de los desechos del camal $ 2.000,00  mil dólares, operación y 

mantenimiento; Proyecto Materiales para las labores preoperacionales $ 2.000,00 mil dólares lo que 

se refiere a equipo de faenamiento, desinfectantes, insumos y otros; seguimos con el programa 

Mercado Municipal, Proyecto cubierta del área de comedores y terraza del mercado $ 1.000,00 mil 

dólares; Proyecto Mantenimiento y equipamiento de Feria Libre $ 10.000,00 mil dólares, se refiere a 

adquisición de carpas, estanterías, delantales, gorras, etc.; Proyecto de Materiales para las labores 

preoperacionales para el Mercado $ 3.000,00 mil dólares, se refiere a desinfectantes, escobas, 

pintura, etc.; seguimos con el programa Unidad de Producción Agropecuaria, Proyecto Construcción 

de pozos someros para riego con GAD Parroquiales $ 20.000,00 mil dólares se refiere a convenios 

con los GAD Parroquiales y Parroquia urbana de Zapotillo; Proyecto Organización y desarrollo de XIV 
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Feria Agropecuaria Zapotillo 2021 $ 8.000,00 mil dólares; seguimos con el programa Áridos y Pétreos 

- Calidad Ambiental, Contratación de 2 Auditorías Semestrales del Informe de Producción Semestral 

de Áridos y Pétreos $ 800,00 dólares; Proyecto Mantenimiento del Área de Camping "Convenio con 

el GAD Mangahurco"  $ 3.000,00 mil dólares en convenio con el GAD Mangahurco; Proyecto 

Contratación de 3 Auditorías Ambientales y un Informe de Cumplimiento $ 15.000,00; Proyecto 

adquisición de semillas y plantas Ornamentales para áreas verdes y frutales $ 7.000,00  mil dólares 

en el cantón Zapotillo; Proyecto Iluminación de áreas verdes de parques y espacios públicos $ 

8.000,00 mil dólares en el cantón Zapotillo; Proyecto Regeneración de áreas verdes de la ciudad de 

Zapotillo $ 4.000,00 mil dólares; Proyecto Implementación de señalética en el área de libre 

aprovechamiento $ 400,00 dólares; seguimos con el programa Unidad de Turismo, Construcción y 

adecuación del redondel a la entrada de Zapotillo $ 70.000,00 mil dólares; Proyecto Promoción y 

difusión del Florecimiento de los Guayacanes $ 3.000,00 mil dólares; Proyecto señalética para ruta 

urbana turística "ciudad de Zapotillo" $ 2.000.00 mil dólares; Proyecto Mantenimiento de Cabaña N° 

1 $ 10.000,00 mil dólares; Proyecto publicidad y promoción turística $ 3.000,00 mil dólares, se 

refiere a afiches, guías, trípticos del cantón Zapotillo; seguimos con el programa Jefatura de Talento 

Humano; Pago para jubilaciones $ 150.000,00 mil dólares; Capacitaciones al personal del GAD $ 

8.000,00; Indemnizaciones por cesaciones laborales $ 30.000,00 mil dólares; Creación de partidas 

ocupacionales $ 3.000,00 mil dólares; Liquidaciones $ 10.000,00 mil dólares; Insumos para el 

personal del GAD $ 30.000,00 mil dólares se refiere a uniformes para el personal, insumos de 

protección en salud; seguimos con el programa Coordinación Institucional; Mantenimiento, 

repuestos, combustibles y lubricantes de vehículos $ 2.000,00 mil dólares; Adquisición de equipos 

informáticos $ 20.000,00 mil dólares, se refiere a GPS, audio y video, equipos computacionales, 

accesorios; seguimos con el programa Planificación y Programación, Estudios y proyectos $ 

30.000,00 mil dólares, esto se refiere a estudios de suelos, estudios de agua, estudios de impacto 

ambiental por un consultor calificado por el Ministerio del Ambiente, pago de regulación ambiental, 

actualización del Plan Maestro, estudios eléctricos, estudios mecánicos, estudios electrónicos; 

Proyecto Plan de Movilidad $ 2.000,00 mil dólares; Proyecto Actualización y corrección del Catastro 

Urbano del Cantón Zapotillo $ 30.000,00 mil dólares; Proyecto Adquisición de carpa para atención al 

público en la Unidad de Tránsito $ 2.000,00 mil dólares; Proyecto señalización horizontal y vertical 

para el casco urbano y parroquias rurales del cantón Zapotillo $ 5.000,00 mil dólares; Proyecto 

Fortalecimiento de MYPES y Emprendimientos de locales $ 10.000,00 mil dólares, se refiere a 

asesoramiento en huertos $ 2.000,00 dólares, talleres capacitación $ 2.000,00 mil dólares, rueda de 

negocios $ 1.500,00 dólares, foro de producción $ 1.000,00 mil dólares, elaboración de parcelas $ 

1.000,00 mil dólares, fortalecer la unidad $ 2.000,00 mil dólares, elaboración de manuales $ 500,00 

dólares; continuamos con el programa EMICONZAP, difusión y promoción $ 10.000,00 mil dólares, 

esto señor Alcalde, señores concejales el Plan Operativo Anual 2021. Seguidamente el señor Alcalde 

expresa: hasta ahí es lo que se da un poco el Plan Operativo Anual en físico de las mejoras y 

observaciones que se hizo del informe de la Comisión de Presupuesto le vamos a pedir también al 

señor secretario que proceda a dar lectura del informe presentado por los Departamentos de 

Planificación y Financiero respecto al nuevo Plan Operativo con las observaciones ya del informe de 

la Comisión de Presupuesto, estimado secretario dígnese por favor a leer. Acto seguido el señor 

secretario dice: gracias señor Alcalde voy a dar lectura al informe de planificación. Oficio Nº. 055-DF-

GADCZ-2020-OF. En atención al Oficio N°061-C-JRV-2020 emitido por el Sr. Jorge Rogel Valdiviezo 

Presidente de la Comisión de Planificación y Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Cantón Zapotillo, sumillado por Usted una vez revisadas las observaciones realizadas por la 

Comisión de Planificación y Presupuesto, analizadas y autorizadas por Usted en calidad de máxima 

Autoridad, me permito hacer llegar el cambio de las sugerencias consideradas, que no contradicen ni 

modifican el valor de presupuesto final: 
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1.- Proyecto restauración de la Antigua Escuela José Antonio Campos para la Implementación de un 
Centro Turístico Cultural en la ciudad de Zapotillo, se modificó el presupuesto del proyecto 
realizando ajustes al mismo disminuyendo el valor en $20,000.00 USD. 
2.- Adquisición de Equipos Tecnológicos se disminuyó en un valor de $ 5.000,00 USD. 
3.- Se procedió a Incrementar el presupuesto de las siguientes partidas: 

 

 CODIGO DETALLE DE PROYECTOS Presupuesto 

Propuesto 

Presupuesto 

sugerido por la 

Comisión 

Presupuesto 

Final 

 
Adjunto sírvase encontrar el proyecto de presupuesto para continuar con el proceso de Aprobación 
en base al “Art. 245.- Aprobación. - El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el 
proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 
de diciembre de cada año, conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, 
cuando corresponda. Si a la expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará en 
vigencia……” 
 
Particular que pongo a su consideración para los fines pertinentes. 
 
Atentamente 
 
 
Ing. Paúl Sarango Chamba                                Ec. Martha Denisse Macas C. 

DIREC. DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL        DIRECTORA FINANCIERA 

DEL GADC ZAPOTILLO                    DEL GADC ZAPOTILLO 

 

Terminada la lectura el señor Alcalde dice: muchas gracias estimado secretario estimados 
concejales y concejalas Asimismo le vamos a pedir al Señor secretario que proceda a dar lectura del 
informe presentado por el asesor jurídico de nuestra institución respecto al proyecto de ordenanza 

del presupuesto del año 2021; El señor secretario manifiesta: Oficio No 038-PS-GADCZ-2020 

 

I.- ANTECEDENTES: 

 

- La Eco. Martha Denisse Macas Calderón, Directora Financiera, mediante oficio No 012-

DF-GADCZ-2020 del 20 de octubre de 2020, dirigido al Ing. Oliver Efrén Vidal Sarango, 

Alcalde de Zapotillo, en cumplimiento al artículo 240 del COOTAD, hace llegar el 

anteproyecto de presupuesto del 2021 al Ejecutivo del Gobierno Municipal, para que a su vez 

sea puesto en conocimiento del Concejo. 

-  El Ing. Oliver Efrén Vidal Sarango, Alcalde de Zapotillo, en cumplimiento al Art. 242 del 

COOTAD, a través del señor Secretario del Concejo, notifica con el proyecto del presupuesto 

del año 2021, acompañado de informes y más documentos al Concejo Municipal, mediante 

oficios circulares No 45-SG- GADCZ-2020 y 46- SG-GADCZ-2020 del 30 de octubre de 

2020, con la finalidad que la Comisión de Planificación y Presupuesto, hasta el 20 de 

noviembre del presente año, emita su informe. 

- Mediante oficio No 061-C-JRV-2020 del 19 de noviembre de 2020, suscrito por el Dr. 

3.2.1. 7,5,01,02,01 Construcción  pozos someros para riego con GAD Parroquiales10,000.00 10,000.00 20,000.00

3.6.1 7.5.01.05.03

Construcción de puente tipo Badén 

quebrada de la Muerte y Guásimo Norte 35,000.00 5,000.00 40,000.00

3.2.1 7.3.15.15 Plantas 1,000.00 3,000.00 4,000.00

3.2.1 7.3.04.02.05 Mantenimiento de la feria libre 6,000.00 4,000.00 10,000.00

3.6.1 7.3.04.02 Edificios, Locales, Residencias y Cableado Estructurado (Mantenimiento, Reparación e Instalación)5,000.00 3,000.00 8,000.00

25,000.00
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Jorge Rogel Valdivieso, Concejal del cantón Zapotillo y Presidente de la Comisión de 

Planificación y Presupuesto, dirigido al Ing. Oliver Efrén Vidal Sarango, Alcalde de 

Zapotillo, hace llegar el informe del anteproyecto para el presupuesto del año 2021 en 

cumplimiento a lo que establece el Art. 244 del COOTAD. 

- En el informe en referencia en el punto 7.- Recomendaciones, se solicita se emita un 

informe jurídico, sobre el proyecto definitivo de la proforma presupuestaria para el ejercicio 

fiscal 2021, antes del tratamiento en primer debate por parte del órgano legislativo, donde 

mediante sumilla se dispone al Procurador Síndico, emita el informe correspondiente.   

 

II.-   BASE LEGAL: 

 

- Artículo 240 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, Anteproyecto de presupuesto.- Sobre la base del cálculo de ingresos y de 

las previsiones de gastos, la persona responsable de las finanzas o su equivalente preparará el 

anteproyecto de presupuesto y lo presentará a consideración del Ejecutivo local hasta el 20 de 

octubre. 

- Artículo 241 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, Participación ciudadana en la aprobación del anteproyecto de 

presupuesto.- El anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local o el 

organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima 

instancia de participación, antes de su presentación al órgano legislativo correspondiente, y 

emitirá mediante resolución su conformidad con las prioridades de inversión definidas en 

dicho instrumento. La resolución de dicho organismo se adjuntará a la documentación que se 

remitirá conjuntamente con el anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local. 

- Artículo 242 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, Responsabilidad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado.- 

La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, previo el proceso 

participativo de elaboración presupuestaria establecido en la Constitución y este Código, con 

la asesoría de los responsables financiero y de planificación presentará al órgano legislativo 

local el proyecto definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de los 

informes y documentos que deberá preparar la dirección financiera, entre los cuales figurarán 

los relativos a los aumentos o disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las 

previsiones de gastos, así como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y un 

estado de ingresos y gastos efectivos del primer semestre del año en curso. Además, cuando 

fuere procedente, deberá acompañarse el proyecto complementario de financiamiento a que 

se refiere el artículo siguiente.      

- Artículo 244 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, Informe de la comisión del presupuesto.- La comisión respectiva del 

legislativo local estudiará el proyecto de presupuesto y sus antecedentes y emitirá su informe 

hasta el 20 de noviembre de cada año. 

La comisión respectiva podrá sugerir cambios que no impliquen la necesidad de nuevo 

financiamiento, así como la supresión o reducción de gastos. 

Si la comisión encargada del estudio del presupuesto no presentare su informe dentro del 

plazo señalado en el inciso primero de este artículo, el legislativo local entrará a conocer el 

proyecto del presupuesto presentado por el respectivo ejecutivo, sin esperar dicho informe.   

- Artículo 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, Aprobación.- El legislativo del gobierno autónomo descentralizado 

estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en dos 

sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el proyecto 

complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si a la expiración de este plazo no 
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lo hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. El legislativo tiene la obligación de verificar 

que el proyecto presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de 

desarrollo y el de ordenamiento territorial respectivo. 

La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado y el jefe de la 

dirección financiera o el funcionario que corresponda, asistirán obligatoriamente a las 

sesiones del legislativo y de la comisión respectiva, para suministrar los datos e 

informaciones necesarias.  

Los representantes ciudadanos de la asamblea territorial o del organismo que en cada 

gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, 

podrán asistir a las sesiones del legislativo local y participarán en ellas mediante los 

mecanismos previstos en la Constitución y la ley.  

- Artículo 246 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. Limitaciones del Legislativo.- El órgano legislativo del gobierno 

autónomo descentralizado no podrá aumentar la estimación de los ingresos de la proforma 

presupuestaria, salvo que se demuestre la existencia de ingresos no considerados en el cálculo 

respectivo. 

- Artículo 247 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. Veto.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado conocerá el 

proyecto aprobado por el legislativo y podrá oponer su veto hasta el 15 de diciembre, cuando 

encuentre que las modificaciones introducidas en el proyecto por el legislativo local son 

ilegales o inconvenientes. 

El órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado deberá pronunciarse sobre el 

veto del ejecutivo al proyecto de presupuesto, hasta el 20 de diciembre. Para rechazar el veto 

se requerirá la decisión de los dos tercios de los miembros del órgano legislativo. 

Si a la expiración del plazo indicado en el inciso anterior el legislativo del gobierno 

autónomo descentralizado no se hubiere pronunciado sobre las observaciones de la máxima 

autoridad ejecutiva, estas se entenderán aprobadas.   

- Artículo 248 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. Sanción.- Una vez aprobado el proyecto de presupuesto por el legislativo 

del gobierno autónomo descentralizado, la máxima autoridad del ejecutivo lo sancionará 

dentro del plazo de tres días y entrará en vigencia, indefectiblemente, a partir del primero de 

enero.  

- Artículo 249 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.- No se aprobará el 

presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo 

menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la 

planificación y ejecución de programas sociales para la atención a grupo de atención 

prioritaria.  

 

III.- ANÁLISIS: 

 

De los antecedentes expuestos,  se colige que la máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno 

Municipal, en cumplimiento de la normativa antes señalada, una vez presentado el 

anteproyecto de presupuesto del año 2021 por la Directora Financiera,  el mismo que ha sido 

socializado y emitida su conformidad con  las prioridades de inversión por el Concejo 

Cantonal de Planificación, a través del señor Secretario se ha  notificado  el proyecto del 

presupuesto, acompañado de informes y más documentos al Concejo Municipal, mediante 

oficios circulares No 45-SG- GADCZ-2020 y 46- SG-GADCZ-2020 del 30 de octubre de 

2020, con la finalidad que la Comisión de Planificación y Presupuesto, emita su informe 

hasta el 20 de noviembre del presente año, la misma que podrá sugerir cambios que no 
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impliquen la necesidad de nuevo financiamiento, así como la supresión o reducción de 

gastos,  verificándose que la Comisión en referencia si ha presentado su informe en el 

término señalado. El Concejo aprobará el proyecto de presupuesto hasta el 10 de diciembre 

del presente año, no pudiendo aumentar la estimación de los ingresos de la proforma  

presupuestaria, salvo que se demuestre la existencia de ingresos no  considerados en el 

cálculo respectivo, debiéndose resaltar que el proyecto de presupuesto, incluye el diez por 

ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificación y 

ejecución de programas sociales para la atención a grupos de atención prioritaria.  

 

IV.- PRONUNCIAMIENTO:  

 

Por lo antes expuesto, concluyo señor Alcalde y por su intermedio al Concejo, que es 

procedente que el legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Zapotillo, 

analice y apruebe el proyecto de presupuesto del 2021, por cumplir los requisitos de forma y 

de fondo en dos sesiones hasta el 10 de diciembre del presente año, en cumplimiento del 

artículo 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización.  

 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente,     

Dr. Luis E. Padilla Álvarez 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 

Terminada la lectura el señor Alcalde manifiesta: muchas gracias estimado secretario, estimados 

concejales y concejalas; entonces hemos procedido a dar lectura a los informes correspondientes al 

Proyecto de Ordenanza presentado para el segundo y definitivo debate con su respectiva 

aprobación de esta forma estamos demostrando que hemos cumplido en toda la normativa 

establecida para la elaboración del presupuesto de nuestro Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal y lo ponemos a consideración, estimados concejales queremos dar apertura al debate 

correspondiente para finalmente proceder a dar votación de su respectiva aprobación está abierto el 

debate estimados concejales. Seguidamente hace uso de la palabra el concejal Jorge Rogel: señor 

Alcalde, muy buenas tardes, buenas tardes a nuestros compañeros, concejales, señora Financiera, 

Director de Planificación, señor secretario, yo quisiera más bien Señor Alcalde si me permite, 

permitirme  hablar las recomendaciones que hicimos como comisión de la cual se envió un oficio; 

entonces las principales recomendaciones que nosotros pusimos en consideración para que usted 

las analice, las considere, porque como cuerpo colegiado  al ser un órgano legislativo y teniendo la 

potestad de sugerir y usted de tomar las sugerencias o no, entre las principales recomendaciones 

hemos puesto las siguientes; solicitar al medio de Talento Humano que se presente la Planificación 

para el año 2021, que se emita el Informe Jurídico sobre el Proyecto definitivo de la Reforma 

presupuestaria, que se considere de la Readecuación y Reubicación del Canchón Municipal y mejorar 

un Espacio Físico para el Área de Combustibles, se sugiere que el rubro presupuestario para el 

Proyecto de Restauración de la Antigua Escuela José Antonio Campos para la Implementación de un 

Centro Turístico Cultural de la ciudad de Zapotillo, se apruebe la cantidad de $ 30.000,00 mil dólares, 

y no por $ 220.000,00 se sugiere se reduzca el presupuesto para el Proyecto de Readecuación del 

Redondel a la entrada de Zapotillo por la cantidad de $ 70.000,00 mil dólares y se establezca en $ 

30.000,00 mil dólares, aquí hay que tomar en cuenta algo que nosotros no conocemos, no se nos ha 

presentado ninguna propuesta para este proyecto de remodelación en el redondel, se sugiere se 

reduzca el rubro asignado para el Proyecto mantenimiento la Cabaña N° 01 de $ 10.000, mil dólares, 
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se establezca en $ 5.000,00 mil dólares, y a la par se busque entregar bajo la figura de arriendo 

pagado por la intervención de dicha cabaña, se sugiere se suprima el rubro y la partida asignada para 

el Proyecto mantenimiento del Área de Camping considerado que la administración de dicho predio 

le corresponde al GAD parroquial de Mangahurco, se sugiere que el valor asignado al Proyecto de 

Cubierta del Área de Comedores y Terrazas del Mercado se incremente $ 2.500,00 dólares, se 

sugiere que al valor designado al Proyecto de Construcción de Pozos Someros para el Riego con 

GADS Parroquiales se incremente en $ 30.000,00 mil dólares, se sugiere que el valor asignado al 

Proyecto de adquisición de Semillas y Plantas Ornamentales para Áreas Verdes y Frutales se 

incremente a $ 7.000,00 mil dólares, se sugiere que el valor asignado al Proyecto de Formación y 

Difusión del Florecimiento de los Guayacanes se reduzca en $ 1.000,00 mil dólares, se sugiere que el 

valor asignado al Proyecto de adquisición de equipos informáticos se reduzca el valor propuesto y 

que se establezca en $ 15.000,00 mil dólares, se sugiere presupuestar la cantidad de $ 6.000,00 mil 

dólares, para invertir en el Festival de Gastronomía con la finalidad de impulsar el turismo y la 

reactivación económica del cantón, se sugiere presupuestar la cantidad de $ 3.000,00 mil dólares, 

para proveer de agua la parte alta de la cabecera urbana de Paletillas familias Córdova, Barrio la 

Victoria, se sugiere presupuestar la cantidad de $ 6.000,00 mil dólares, para proveer de agua al 

Barrio Caída de Conventos sector turístico la parroquia Paletillas, se sugiere presupuestar la cantidad 

de $ 5.000,00 mil dólares, para proveer un Sistema de Agua para las familias del Barrio de la 

parroquia Garzareal y su respectivo mantenimiento a un proyecto de agua existente, se sugiere 

presupuestar la cantidad de $ 30.000,00 mil dólares, para estudios de alcantarillado de la cabecera 

parroquial de Garzareal, se sugiere presupuestar la cantidad de $ 25.000,00 mil dólares, para 

estudios de alcantarillado del Barrio Chaquino de la parroquia Bolaspamba, se sugiere presupuestar 

la cantidad de $ 30.000,00 mil dólares, para el proceso de construcción del cerramiento al estadio de 

la cabecera parroquial de Paletillas, se sugiere presupuestar la cantidad de $ 50.000,00 mil dólares, 

para el proceso de construcción y cerramiento y graderío del estadio de la cabecera cantonal de 

Zapotillo, se sugiere presupuestar la cantidad de $ 1.000,00 mil dólares, para la intervención del 

sistema de agua del Barrio Cañaveral de la parroquia Mangahurco, se sugiere presupuestar la 

cantidad de $ 8.000,00 mil dólares, para la construcción de un Badén en el Barrio Huásimo Norte, se 

sugiere presupuestar la cantidad de $ 6.000,00 mil dólares, para realizar un convenio productivo con 

el GAD de la parroquia Limones y la asociación de la parroquia Limones, se sugiere incrementar la 

cantidad de $ 8.000,00 mil dólares a la partida de Proyectos de Infraestructura Educativa tomando 

en cuenta un futuro convenio educativo para la construcción del cerramiento de la Unidad Educativa 

Plaza Ledesma cabecera parroquial de Cazaderos, se sugiere presupuestar la cantidad de $ 4.000,00 

mil dólares, para la firma de convenios de Proyecto Productivo con los GADs Parroquiales de 

Cazaderos para el barrio el Progreso en tema de huertos familiares, se sugiere presupuestar la 

cantidad de $ 8.000,00 mil dólares para la intervención del barrio Valle Hermoso, se sugiere 

presupuestar la cantidad de $ 20.000,00 mil dólares para la intervención y construcción de  

cerramiento y también para cancha de uso múltiple Barrio el Caucho Grande en la parroquia 

Paletillas, se sugiere presupuestar la cantidad de $ 25.000,00 mil dólares para estudios de 

alcantarillado Cochas de Almendras de la parroquia Garzareal, se sugiere presupuestar la cantidad 

de $ 5.000,00 mil dólares para el mejoramiento de la Cancha Comunal del Barrio Cocha de Almendra 

de la parroquia Garzareal, se sugiere presupuestar la cantidad de $ 25.000,00 mil dólares para el 

estudio de alcantarillado del Barrio Tambillo parroquia Paletillas, se sugiere presupuestar la cantidad 

de $ 10.000 mil dólares para el mejoramiento de la Cancha de Uso Múltiple Barrio de la parroquia 

Zapotillo, se sugiere presupuestar la cantidad de $ 20.000,00 mil dólares para la intervención, 

mejoramiento y repotenciación del sistema de agua del centro de la parroquia de Paletillas, en 

Convenio con el GAD parroquial de Paletillas y punta de agua, se sugiere al rubro asignado para 

adoquinado de las calles de Zapotillo se explique qué calles serán intervenidas y el costo por metro 
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cuadrado y se tome en consideración la solicitud dirigida al ejecutivo de la Municipalidad realizada 

por el Barrio Hermano Miguel sector 2, mediante oficio número 01 de fecha 17 de noviembre del 

2020 suscrito por el Ing.  José Meca Briceño, Presidente del barrio, se sugiere incrementar $ 

20.000,00 mil dólares al rubro asignado para el fortalecimiento de fines emprendimiento locales 

tomando en consideración para incluir dentro de sus proyectos la solicitud dirigida al ejecutivo de la 

Municipalidad realizada por la Asociación de comercialización Manuel Castro del cantón Zapotillo 

mediante oficio número 04 suscrito por el señor Germán Atocha Hidalgo, se sugiere incrementar $ 

10.000,00 mil dólares a la partida de construcción del Alcantarillado Sanitario y Planta de 

Tratamiento en las cabeceras parroquiales con la finalidad de poder atender la problemática 

ambiental del barrio Ceiba Grande en la parroquia Garzareal, se sugiere reducir en la partida  

creación de partidas ocupacionales la cantidad de $ 2.900,00 dólares, por no tener insumos 

suficientes que impliquen la pertinencia o no de dicho rubro puesto que por la difícil situación 

económica que atraviesa el país será fundamental la priorización de la inversión así como lo posible 

el ahorro al máximo del gasto corriente; esas son nuestras principales sugerencias y propuestas que 

tenemos, aparte también se ha hecho otras sugerencias que tienen que ver en algunas partidas que 

nosotros hemos creído conveniente por ejemplo, dentro de la administración general, programa de 

administración financiera, en el programa del Registro de la Propiedad, servicios sociales, también 

hemos hecho sugerencias dentro del programa de los convenios MIES, programas de la Junta de 

Protección de Derechos, servicios Comunales, en Tránsito y Seguridad Víal, en Dirección Ambiental,  

así como también hemos hecho en el programa de Agua y Alcantarillado y Obras Públicas, son 

algunas observaciones sugerencias que nosotros hemos propuesto, creo que son más de 80, 90 

sugerencias que hemos propuesto esto para que la gente también conozca, la ciudadanía un abrazo 

a cada uno de ustedes, nuestra propuesta en la cual hemos ofrecido trabajar con nuestros 

compañeros, hemos escuchado también la voz del pueblo que es lo más importante, atender las 

necesidades de la gente de las comunidades, de hecho hemos trabajado este presupuesto, hay unas 

obras que se presupuestaron anteriormente como el caso del convento, como el caso del tema de 

sistema de agua en la Victoria, también Quebrada Honda se presupuestó el año pasado y no se ha 

hecho nada; entonces se volvió a considerar; entonces este tema nosotros lo hemos trabajado con 

los compañeros de la comisión, se presentó nuestro informe lo hemos presentado el 19 de 

noviembre, aquí consta  está nuestra fecha de presentación, hemos cumplido sin haber tenido el 

anteproyecto borrador, aún así lo trabajamos tratando de construirle a Zapotillo al pueblo nuestras 

sugerencias han sido puestas en consideración, que sepa el pueblo de Zapotillo que nosotros no 

estamos aquí tratando de pretender adueñarnos de algo, que no es nuestro el presupuesto, debe de 

ser distribuido de manera  equitativa justa y también hoy que estamos en un tema de pandemia hay 

prioridades y básicamente la principal prioridad es reactivar la economía ayudar a la gente que está 

estresada, que tiene problemas de endeudamiento porque hoy estamos pasando tiempos difíciles, 

dar las facilidades para que puedan hacer deporte,  tratar de ayudar en el tema de salud, 

alcantarillado, hay algunos barrios que son barrios grandes que necesitan por lo menos tener el 

estudio, como sin estudios no se puede avanzar; entonces es importante tener el estudio para ir 

buscando a través de quienes están al frente del Municipio de la parte administrativa, puedan hacer 

la gestión para conseguir los recursos del tema de alcantarillado, es así nosotros estamos 

proponiendo Alcantarillado en Tambillo, Cochas de Almendro, Chaquino,  son estudios que nos van a 

permitir saber y poder hacer a futuro buscar los recursos de hacer algún tipo de convenio; entonces 

nuestro informe recoge las necesidades urgentes básicas y prioritarios, no estamos en contra de que 

se haga algunas obras que propone el señor Alcalde, no más bien lo que queremos es buscar que 

nuestro presupuesto, que el dinero de cada uno de los zapotillanos se invierta en algo urgente ahora 

algo que se necesita y no se le puede dar postergaciones porque lo que hoy necesita Zapotillo es 

reactivación económica generar fuentes de trabajo a través del apoyo a la producción eso es lo 
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básico, el apoyo productivo cuando hay apoyo a la producción es un trabajo que se va generando 

todos los años y cuando de repente nosotros construimos una obra se acaba la obra y se acaba el 

trabajo en cambio cuando apoyamos al tema productivo viene un encadenamiento qué va a mejorar 

los ingresos de una tienda, va a mejorar los ingresos de las personas que venden telefonía celular va 

a mejorar los ingresos de la persona que está dando un servicio de internet ósea todos nos 

beneficiamos todos nos beneficiamos, cuando hay el apoyo al tema productivo a los 

emprendimientos; entonces ahí quería sustentar un poco más señor Alcalde, compañeros y pueblo 

de Zapotillo nuestro informe que había sido presentado; Gracias por el espacio. Acto seguido 

interviene la concejala Verónica Miño y manifiesta: si me permite señor Alcalde reafirmar ese 

saludo, quién en el día de hoy somos parte de esta importante sesión del concejo donde se está 

debatiendo el segundo debate valga la redundancia del Presupuesto para el Ejercicio Financiero 

2021, agradecerte Pablo por tener siempre esa predisposición  de laborar en la transmisión para que 

la ciudadanía nos vea y nos juzgue por nuestras actuaciones, saludar a la ciudadanía que está 

pendiente de esta transmisión, yo quisiera señor alcalde empezar esta intervención preguntando si 

el objetivo de esta, bueno si esta sesión extraordinaria tiene carácter permanente porque 

claramente en la convocatoria no existe el punto de clausura; entonces no sé si vamos a estar en 

sesión permanente de aquí hasta que se decida lo contrario, esa es una de las preguntas que se me 

venía en la mente en cuanto recibí aquella convocatoria analizar un poco el tema estimado Alcalde, 

compañeros, de todo este procedimiento que ha venido dándose a este presupuesto, en la sesión 

pasada yo hacía hincapié en  que para hacer un Proyecto de Ordenanza no cumplía con lo más 

mínimo que establece o que debe de tener una Ordenanza, veo que han hecho algunos cambios y 

que han acogido algunas sugerencias realizadas anteriormente, pero sin embargo me encuentro 

también en el primer artículo de esta Ordenanza en la parte de motivación; dice de acuerdo a lo 

prescrito en la Constitución y la Ley Artículo 38, quisiera saber también si luego lo rectifican o no se 

explican a qué Ley se refiere?, por qué dice la Constitución y la Ley no hacen referencia, a qué se 

refieren en este artículo, así mismo me apena haber recibido nuevamente toda la documentación 

correspondiente de este Proyecto de Ordenanza y darme cuenta que no se ha corregido algunos 

temas que ya fueron observados mediante Memorando por mi persona, en un Memorando suscrito 

el 11 de noviembre, Memorando N° 07 y veo que no ha corregido el acta de la Asamblea del Consejo 

de Planificación, pues me sigue costando como una acta de fecha del 28 de enero, cuando en el 

transcurso del desarrollo de la misma, dice que esta acta de esa reunión se elevó con fecha 28 de 

octubre, así mismo señor Alcalde  me parece un poco de ponerle atención ahí cuando en el nombre 

del compañero dice mediante oficio número 61 del 19 de noviembre suscrito por el doctor José 

Rogel Valdiviezo que yo sepa el compañero se llama Jorge Alberto Rogel Valdiviezo,  también dice 

que esto es legal y que se ha cumplido toda la normativa vigente, hay que decir que no se ha 

cumplido el 242 del COOTAD pues al Órgano Legislativo no se lo remitió el Presupuesto  final se le 

remitió un anteproyecto y no el Órgano Legislativo a cada concejal por separado; entonces no 

podemos asegurar que sí se cumplió la normativa a pesar de haber solicitado mediante oficio 

número 08 de fecha 11 de noviembre el Plan Anual de Talento Humano hasta la fecha no se me hizo 

llegar y porque lo solicitaba, porque en este Proyecto de Ordenanza para el Presupuesto 2021 se 

sugiere la creación de partidas ocupacionales, es decir contratar a más gente se supone que estamos 

en crisis, se supone que no sabemos si todos los recursos llegarán por parte del Estado y sin 

embargo se propone la creación de más puestos de trabajo, inflar más el gasto corriente en nuestra 

Institución, me imagino que ese plan debió de haber estado presentado, debe de ya estar en el 

Municipio, tenían fecha hasta agosto y para presentar el mismo, sin embargo aún solicitándolo como 

insumo necesario para la elaboración de nuestro informe como comisión hasta la fecha no se nos ha 

hecho llegar,  donde queríamos saber bajo qué parámetros se hace la solicitud, cuáles son las 

necesidades institucionales para sugerir la creación de partidas ocupacionales de las 
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aproximadamente más de 90 observaciones y recomendaciones realizadas por la Comisión de 

Planificación y Presupuesto que no sólo nacen del criterio de quienes los tres concejales que 

conformamos dicha comisión, si no que también recoge el criterio de los dos compañeros que no 

son parte de esa Comisión y que ayudaron en el trabajo de  la misma y por lo cual les estoy 

eternamente agradecidos compañeros, porque su aporte para nosotros que somos la Comisión fue 

fundamental para la elaboración del informe que se hayan acogido de manera parcial puedo decirlo 

seis sugerencias, realmente yo lo considero señor Alcalde una gran falta de respeto al trabajo de 

nosotros como concejales y de nosotros como la Comisión de Planificación y Presupuesto, 

sugerencias estimada ciudadanía que recogía las solicitudes de ustedes, las solicitudes de cada 

barrio, de cada pueblo y que las habíamos plasmado en aquel informe que el compañero ya lo leyó, 

además también contenía sugerencias en cuanto a partidas de gasto corriente que nosotros sacando 

un cálculo del ahorro que eso queríamos al Alcalde más o menos teníamos estimado un ahorro de $ 

90.000,00 mil dólares, que decíamos pueden ser redistribuidos en el cantón para obra de nuestra 

gente, para beneficio de nuestra gente, para aquellos proyectos que la ciudadanía necesita y que son 

prioritarios; temas como estudios de alcantarillado, temas como ayuda en la construcción de 

proyectos de agua, temas que iban encaminados a solucionar problemáticas latentes y existentes en 

la ciudadanía, yo le hacía referencia por tomarme como ejemplo al ingreso de la Ceiba Chica luego 

de cruzar el puente, aquellos olores con los que viven la gente y de los cuales aún no hemos podido 

ser capaces de solucionar, con estos $ 90.000,00 mil dólares de ahorro en gasto podíamos haber 

intervenido pero no se acogió esta sugerencia, hay un sin número de errores que se han cometido 

señor Alcalde en la elaboración de este Presupuesto debo recordar que también esté GAD Municipal 

cuenta con dos Empresas Públicas las cuales tampoco han sido capaces de cumplir con lo que les 

toca, este concejo debió de haber conocido sus presupuestos, también 15 días antes de aprobar este 

Presupuesto del Gobierno Municipal hasta la fecha de hoy, yo soy parte de una de esas Empresas y 

por más que he puesto oficios haciendo caer en cuenta la falta de quienes dirigen, hasta el día de 

hoy no se ha presentado a este Órgano Legislativo conocimiento de aquellos presupuestos 

aprobados en Directorio, la empresa de la que yo soy parte como delegada del Consejo ni siquiera 

ha sesionado en lo que va del año, ni siquiera ha presentado un informe en lo que va del año y se lo 

he hecho conocer señor Alcalde mediante Memorando; temas estimada ciudadanía como no haber 

presentado al Órgano Legislativo la Ordenanza del Presupuesto conforme lo establece el 242 del 

COOTAD y lo más importante, el querer gastar alrededor de $ 220.000,00 mil dólares, en la 

remodelación de la antigua Escuela José Antonio Campos para la implementación de un Museo, 

cuando todavía no solucionamos problemas de agua, alcantarillado en algunas parroquias, cuando 

todavía no se han solucionado aquellas solicitudes de los amigos de Valle Hermoso, el  día de hoy 

justamente estuvo nuevamente, nos visitaba el amigo Ramírez de Valle Hermoso, por aquellas 

solicitudes que vienen haciendo, según  promesa suya de poder ayudarles teniendo temas 

prioritarios señor Alcalde que van relacionados a solucionar la vida de seres vivos y estamos 

pensando en precautelar la integridad de seres inertes me parece realmente inaudito, absurdo 

querer arreglar un redondel por $ 70.000,00 mil dólares,  también me parece absurdo, no digo que 

Zapotillo no lo merezca pero mientras no exista una comunidad o un barrio, una parroquia atendida 

en su totalidad en temas de servicios básicos de agua, alcantarillado, yo no actuaría 

irresponsablemente en adornar un redondel y que nuestra gente siga teniendo problemas de agua, 

en intervenir una escuela vieja cuando nuestra gente todavía no ha sido servida con alcantarillado, 

se falta a la verdad en el informe respecto de nuestro informe que emite tanto la economista 

Martha Macas, como el Ing. Paúl Sarango; en el sentido que la partida 7.03.04.02.05 Mantenimiento 

de la Feria Libre según este informe dice que la Comisión de Presupuesto ha sugerido el incremento 

de $ 4.000,00 mil dólares, a esa partida yo los invito a revisar en el Informe de la Comisión página 21 

donde claramente cuando hablamos de ese tema dice; se sugiere que la partida 7.3.04.0205 
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Mantenimiento del Complejo Ferial $ 6.000,00 mil dólares, se recomienda corregir el nombre de la 

partida, pues no se puede dar mantenimiento a un complejo ferial que aún no ha sido construido en 

el cantón Zapotillo, lo que sugiere la Comisión respecto a ese tema es que se cambie el nombre, se 

corrija el nombre por Mantenimiento de Ferias Libres no de Complejo Ferial porque Zapotillo no 

cuenta con Complejo Ferial, esa es la solicitud que se hacía, no que se incremente el rubro en la 

partida señor Alcalde y compañeros por todas estas consideraciones y tomando en cuenta que el 

proceso previo a la elaboración de este Presupuesto por varias razones expuestas y algunas que 

quizás me olvide ha sido plagado realmente de varios vicios que pudieran tranquilamente deslindar 

en la nulidad del mismo, fechas que no coinciden, errores en nombre de concejales, errores y faltas 

a la verdad cuando aseguran que hemos pedido que se incremente el rubro en la partida, es decir yo 

creo que realmente estimado Alcalde hay temas que corregir, hubieron temas que corregir en este 

Presupuesto si realmente lo que queremos es atender a nuestra ciudadanía tenemos ese cariño por 

esa gente, por el ser vivo por precautelar su integridad, por querer servir, pero sobre todo hay 

errores también a lo interno como estructura, como organización, que hay que ponerle ojos señor 

Alcalde, son documentos que van a quedar archivados en el GAD Municipal, documentos que 

quedarán archivados con tremendos errores en su estructura, yo la verdad si quisiera que usted 

estimado Alcalde con todo el respeto y cariño del mundo haga un autoexamen de todo lo que a 

simple vista está fallando, hágalo por el bien de su administración pero sobre todo por el bien de 

nuestro cantón de la ciudadanía que tiene puesta su expectativa en esta administración, yo creo que 

el trabajo realizado por la Comisión no puede ser sólo servir por llenar un requisito y si quiero lo 

acojo y si no no, es su facultad a cogerlo pero por respeto a quienes conformamos la misma y yo 

creo que sí lo debió de haber analizado a cada una de esas solicitudes, créame que le hubieran 

servido de mucha ayuda, ya es responsabilidad suya la ejecución del presupuesto, la Comisión 

cumplió su parte, ciudadanía la Comisión presentó más de 90 sugerencias, más de 90 sugerencias 

que iban encaminadas en servirles con obra que quizás con poca inversión podíamos solucionar cada 

una de las inquietudes y todavía de esas necesidades que aún son insatisfechas para ustedes, aquí 

está plasmado nuestro informe, nuestras ideas que fueron petición de cada uno de ustedes, en cada 

visita que hemos hecho a territorio esta es nuestra responsabilidad, la hemos cumplido 

lamentablemente no han sido acogidas y ya será lo que sería el pleno este día lo que se ejecute para 

el 2021 hasta ahí mi intervención señor Alcalde. Seguidamente interviene el concejal Diego Barreto 

quien da sus saludos al señor Alcalde, compañeros concejales, los que nos siguen a través de esta 

página Institucional, llegar con ese saludo cariñoso con esta gratitud de siempre y con el deseo de 

que siempre lleguen mejores días a sus vidas, saludos Economista que la veo muy sonriente, Ing. 

Paul Sarango, secretario y Pablo quién nos acompaña cada tarde en sesión, bueno definitivamente 

esta sesión va marcada por una tendencia que es que no ha cambiado nada del primer debate, 

lamentablemente es la realidad que tenemos la misma sesión de la primera vez porque no se hizo 

ningún cambio, ningún aporte y es lamentable porque señor Alcalde en la lectura del informe de la 

comisión trabajó en el que trabajó en el que afortunadamente pude ser parte, porque no me 

encontraría la decisión de poder decidir algo de lo que no sé qué está pasando y al escuchar esta 

comisión en ninguna sugerencia dice que se quiere que se quiten obras tan importantes como dar 

unidades básicas sanitarias en algún lugar, quitarle la posibilidad de construcción de dotación de 

agua potable a cualquier comunidad no existe; entonces no existe maldad en un informe que fue 

muy bien trabajado por quienes pudimos estar ahí, consta en esas sugerencias estudios de 

alcantarillado que posteriormente sería fácil conseguir financiamiento porque es así ese tipo de 

trabajos, este tipo de obras son fácil de conseguir presupuestos cómo pudo haber escuchado la 

sugerencia de las comisiones va encaminada en crear espacios deportivos que empieza como un 

espacio deportivo pero cambia a un espacio de salud, en el informe lo que se trata de restar es la 

construcción de espacios que definitivamente Ingeniero y pueblo que nos escuchan, no son 
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necesarios de acuerdo a los tiempos actuales, no hablamos que no son necesarios para el desarrollo 

de Zapotillo, para nada, en el momento que tengamos la posibilidad seguramente tendríamos que 

hacerlo, pero gastar en la restauración de un edificio tan antiquísimo que tenemos restauración, 

hasta el nombre no sé si es el correcto pero bueno gastar $ 70.000,00 mil dólares en un redondel 

que no sé si la gente lo único que hace es pasar por ahí y ver que ningún vehículo pase y pueda 

causar un accidente, ese es mi criterio y con ese dinero lo que se está sugiriendo es invertir en otros 

aspectos mucho más importantes, dotación de servicios en lugares que no los tienen,  queremos ser 

el de la entrada de Zapotillo, pero yo le digo señor Alcalde la entrada de Zapotillo es en Saucillo, esa 

es la cara visible de Zapotillo, es la primera imagen que tiene el turista cuando ingresan y si ingresó 

en la noche y veo un panorama desolador, un panorama en tinieblas y es lamentable, ya llovió ayer, 

creo que si llueve hoy, mañana  ya podemos ir a descontar de la piscina de Pueblo Nuevo de la Ceiba 

Chica y esa obra la prometió usted señor Alcalde, de boca de una de sus candidatos, con el dinero 

que vamos a dejar voy a decir invertir en estas obras podemos comprar señor Alcalde una volqueta 

con un balde que podemos trasladar nuestro equipo caminero, eso también ofreció usted en 

campaña, podemos hacerlo y con ella transportar nuestro equipo caminero para no tener esos 

problemas que nuestra máquina tiene que recorrer 20, 30 kilómetros para ir a una obra, porque es 

ahí donde se daña esas máquinas; entonces estamos dando soluciones, no estamos dando 

problemas, que la gente de Valle Hermoso tenga que venir hoy día y volvernos a decir, que pasó si 

ustedes nos dijeron que si nos iban a ayudar la predisposición está ahí y yo le dije esa obra de 

remodelación de ese redondel definitivamente no le encuentro ni pies, ni cabeza, al momento actual 

no quiero que saquen de contexto pero al momento actual no está bien y si queremos hacerle algo 

invirtamos $ 5.000,00 o 10.000,00 mil dólares, pongamos las luces o alguna cosita por ahí y 

cambiemos, la cosa hasta con pintura cambia  en el presupuesto se ve que ahí, que se deja rubros 

para mantenimiento maquinaria, vamos a los baños de la parte de abajo es una vergüenza, es una 

laguna, no podemos solucionar, ni cambiar una manguera de un baño de nuestro edificio, si no 

podemos corregir casa adentro nuestros errores, yo no sé cómo podemos corregir los errores de 

afuera, me parece difícil que lo que vemos a diario no lo podamos corregir y las respuestas es que ya 

han entregado Memorando para que se haga una llave de dos y medio una manguera de $ 3,00 

dólares o servicio de inodoros que creo que valga $10,00 dólares, yo les decía me descontaron 

dinero porque me olvidé de marcar en el biométrico, ahí hay dinero para comprar unas dos cositas 

también; yo creo que sí se puede comprar una llave sin hacer tanto alarde, si quieren les dije que yo 

lo ponía, si es así; decirle a la gente que nuestra postura no va en contra de las obras que se van a 

realizar y que creemos prioritarias, si el concejo hoy dice que no, esté mismo presupuesto entrará en 

vigencia por el Ministerio de la Ley, pero entrará en vigencia; no quiero adelantarme pero tampoco 

quiero  cargar con culpas posteriores de tomar decisiones que van en contra de nuestros principios, 

la obra gris es muy bonita, pero más bonita es llegar a un lugar y que le feliciten por haber 

construido un espacio de salubridad en su hogar, eso es lo más hermoso y no tiene precio; entonces 

creo señor Alcalde y me sumo a las palabras de Verónica, lamento mucho que tengamos que llegar a 

decir una vez más lo mismo, pero lamento mucho más volver a caer en lo mismo porque en el 

presupuesto anterior dijimos que nos íbamos a reunir un tiempo antes para hacerlo de mejor 

manera, eso lo recuerdo o estoy equivocado, y se volvió a incumplir que no tenga por qué reunirse 

con nosotros para crearlo también lo entiendo, pero sí creo que es políticamente correcto que en un 

momento dado no por lo que nosotros decidamos, si no por el bien de lo que se va a ejecutar que 

tienen que tomar en cuenta el concejo, porque termina siendo el concejo quién aprueba o no, luego 

será su responsabilidad eso queda claro y como leía por ahí los comentarios, a  de decir luego pero 

para la foto, para la inauguración de la obra si van, porque la gente para eso se presta; entonces 

señor Alcalde recibir ese presupuesto y ver lo mismo como decía Verónica, leer el doctor José Rogel 

Valdiviezo, yo no lo encontraba cuando vi que era concejal ahí ya vi quién era, por deducción pero es 
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lamentable y creo que esa es la palabra que más voy a repetir que no se pueda terminar haciendo 

estos presupuestos con base a las verdaderas necesidades que tiene nuestra gente, todo lo que esté 

correcto estaré de ese bando y todo lo que esté mal hecho que yo considere que está mal hecho 

hasta que alguien me haga ver que esté equivocado pues también estaré del bando contrario,  

porque para eso me eligió la gente, así como alguien que dijo que fue el más votado de la Zona 

Rural, yo fui el más votado de la Zona Urbana y casi sin salir de la casa esa es la realidad de la vida y 

ya porque eso me lo he ganado a pulso, mi conciencia también está tranquila y ha sido tranquila y 

nadie puede manchar su nombre, porque he actuado bien; entonces a toda la gente que me escucha 

decirles que sí se sienten maltratados o mal representados por lo que estamos diciendo o por lo que 

digo asumo mi responsabilidad, pues la política es así habrá quien esté a favor y quien esté en 

contra, no podemos contentar a todos, pero sí podemos contentar es a su conciencia, porque es la 

que nos dejará dormir. Seguidamente interviene el concejal Juan Correa quien da sus saludos al 

señor Alcalde, compañeros, al pueblo zapotillano que nos escuchan, hoy estamos en un análisis de 

los recursos que van en beneficio de nuestro cantón Zapotillo, he escuchado muy minuciosamente a 

cada uno de los compañeros, también he escuchado minuciosamente los criterios de hermanos 

zapotillanos para venir el día de hoy no he venido sólo revisando lo que nos han presentado para el 

análisis en segundo  debate del Proyecto de presupuesto, también he acudido señor Alcalde, 

compañeros a conversar y en otros momentos vía mensaje de WhatsApp con amigos 

emprendedores zapotillanos, que viven del día a día que llevan el sustento a la casa con el trabajo 

que realizan por medio  de su arte que tienen en las manos, qué es la artesanía, ellos también 

quieren que sus sugerencias sean expuestas, hoy me lo han pedido señor Alcalde y por respeto a 

aquellas personas, he conversado con aquellas personas de las cuales señor Alcalde sólo voy a leer 

tres por respeto a ellas no digo el nombre, posteriormente diré al concejo para la veracidad de la 

lectura y el criterio del pensamiento de muchos zapotillanos que viven del día a día y se dedican al 

arte y de lo que sus manos producen; mi punto de vista, está bien la idea mientras se siga abriendo 

más lugares e incremente el turista y sobre todo haya un espacio donde tengan cosas que relaté la 

costumbre y tradiciones de todos nuestros antepasados, además todo esto incentiva a todos los 

artesanos a poner sus obras de arte ahí, permitirán hacer conocer por nuestros trabajos y vendrá 

más beneficio para nuestro cantón Zapotillo, otra sugerencia que nos envía un amigo señor Alcalde, 

para Usted;  cómo está Juan buenas tardes realmente es excelente la idea pero tomen en cuenta 

que ese lugar tiene que ser netamente turístico y artesanal, turista al hacer o renovar esa 

construcción sería bueno obtener productos sólo de artistas zapotillanos que fuimos mucho y 

agradablemente a la vista de todos un centro neto de la cultura de nuestro cantón, con fotografías 

antiguas, pinturas de grandes artistas zapotillanos, historias  que relaten nuestra historia y una 

galería, también que existan espacios de venta de alguno de estos tipos de arte, que si ustedes o 

nosotros fabricamos o actúen bien no será una mala inversión; un saludo amigo una construcción de 

eso es algo que nos va a beneficiar a todos, si más turistas vienen hay más lugares por reconocer, 

llenan hoteles, restaurantes, tiendas, cabañas, licorerías, tiendas artesanales, malecón, no 

permitamos correr a los turistas, esa mentalidad se la tiene que cambiar, atención al cliente; un 

saludo amigos que tengan buenas tardes, señor Alcalde hay muchos criterios en base a toda esta 

recopilación, yo lo dije y también esta propuesta lo dice, que sí es propicio la construcción, yo lo 

escuchaba al compañero Jorge, reactivar la economía claro que reactiva la economía, así como 

muchos amigos de Bolaspamba, de Paletillas, Mangahurco;  felicito y solicitó que se continúe con la 

reactivación agrícola que se está realizando en estas parroquias, la construcción de los Pozos, en el 

tema de arte vamos a reactivar la economía con esta construcción como lo dicen los mensajes, a 

mayor turistas, mayor ingresos para todos los emprendedores quienes viven del día en nuestro 

cantón, perdón por eso que yo lo dije en el informe de la comisión, que yo sí estaba de acuerdo con 

esa construcción, hay cosas Alcalde que también es propicio reactivar, como el deporte, y ahí 
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agradecer señor Alcalde, que aquí en el concejo propuse en base a un requerimiento del presidente 

y aquí está el compañero Diego, que nos llegaron la construcción del cerramiento del estadio de 

Zapatillo, tengo entendido señor Alcalde que ya se ha reunido con el presidente y usted va a apoyar, 

el GAD con los recursos de la construcción del cerramiento, muchos zapotillanos y deportistas esta 

iniciativa lo ve muy bien, porque aquellas personas que también en un partido vende sus aguas, 

también van a reactivar la economía, señor Alcalde hay muchas cosas que avanzar, que luchar, hay 

muchas cosas que se han hecho, sabemos que no hay recursos, pero si queremos motivarlo a que 

siga con la construcción de letrinas, hay muchos barrios que lo requieren, sabemos que en este 

presupuesto que hoy vamos a aprobar, hay recursos para continuar con estas magníficas obras; en lo 

que es necesidades básicas, Ceiba Chica, Pueblo Nuevo, señor Alcalde también necesitan para que 

tenga presente y pueda visitar estos barrios, de hacer un análisis minucioso y poderlo plasmar en los 

próximos presupuestos creo señor Alcalde, en vista de lo que he recorrido Paletillas de Malvas, 

Paletillas, sabemos que hay o no sabemos en base, cuál es el presupuesto real para el presupuesto 

2021, pero sabemos que está plasmado las necesidades básicas, es por ello señor Alcalde que yo sí 

apoyo este presupuesto que va en beneficio de las necesidades prioritarias que no tiene nuestro 

cantón y en base a la recopilación de muchos ciudadanos de diferentes parroquias que están 

pidiendo reactivar la economía, hasta ahí señor Alcalde. Hace uso de la palabra la concejala Idelsa 

Barba quien expresa: sus saludos en primer lugar saludar a la ciudadanía que nos escucha desde los 

diferentes lugares de nuestro cantón y de las diferentes partes de nuestra provincia, un saludo a 

Usted señor Alcalde, señores concejales, equipo técnico que está aquí presente, comunicación que 

siempre está colaborando y precisa la transmisión de estas sesiones, lo defino así hoy, una sesión 

muy importante donde se define prácticamente presupuesto para el ejercicio financiero año 2021, 

señor alcalde compañeros concejales, realizó yo mi intervención, con todo el respeto que merece la 

ciudadanía, la ciudadanía que no se escucha pero también  con la frontalidad y la sinceridad que me 

ha caracterizado, por la cual un día la gente me regaló este voto de confianza, debemos hablar un 

solo idioma pero con tres cualidades básicas, de frente, directo y con toda la sinceridad; en la 

primera sesión de consejo sobre este presupuesto año 2021, mi intervención había sido categórica 

en sumarme a las observaciones emitidas por la comisión de planificación y presupuesto donde se 

hacían observaciones puntuales y concretas para el presupuesto 2021, referido informe contenía no 

sólo los aportes de los miembros de la Comisión que lo decía la compañera Verónica,  si no también 

de quienes no formamos parte de esta comisión, como es mi persona y el compañero Diego Enrique, 

por lo tanto sostuvo mi posición porque se habían tomado en cuenta mis aportes que había 

expresado no sólo en una reunión, si no en varias reuniones que había sido invitada gracias a los 

compañeros que forman parte de la Comisión y yo había dicho que apoyaba este informe y por ello 

la coherencia a las observaciones que los compañeros realizaban fundamentalmente en 

reestructurar este presupuesto que había sido presentado para el año 2021 considerando la 

emergencia sanitaria, considerando la recesión económica que estamos actualmente viviendo y 

priorizando sobre todo cada centavo que es dinero público, no estuve de acuerdo en  los momentos 

actuales, de acuerdo a los momentos actuales en que vive nuestro país en muchas cosas, en los 

cuales en la reunión anterior había hecho hincapié en dos ítems a los cuales realmente si me 

impresiona mucho, a los cuales usted señor Alcalde les pone mucha atención y los pelea hasta el 

último, serán contratitos, uno de ellos es en remodelar el redondel de la entrada de Zapotillo que no 

es la entrada, de acuerdo con usted compañero Diego Enrique, dónde se encuentra el monumento 

del General Guillermo Rodríguez Lara, monumento que ha sido elevado por los aportes brindados a 

nuestro cantón Zapotillo, todos queremos remodelar nuestra casa, los ingresos a la misma, pero 

antes de hacer un gasto como familia, se analiza el presupuesto y se priorizan los gastos y si en mi 

casa o en mi familia no hay agua, no hay servicios básicos; entonces esa es la realidad que está 

pasando en nuestro cantón, cómo vamos a embellecer nuestra casa cuando aún le falta servicios 
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básicos y regálame un minuto más señor Alcalde aquí quiero indicarle una foto que le envían desde 

Caída de Conventos, un niño en un burro cargando agua y lo cual dice, eso quiere Caída de 

Conventos agua, ellos dicen que llevan esperando mucho tiempo a usted, siento vergüenza ajena y 

dentro de este informe los compañeros habían hecho referencia sobre  lo presupuestado desde el 

año anterior y que se sigue manteniendo y que ellos lo hacían referencia en este presupuesto, cómo 

se pretende señor Alcalde invertir $ 70.000,00 mil dólares, en esta remodelación sin poder tener aún 

servicios básicos, pues no sé cómo lo ve usted, qué tipo de contratos a lo mejor se irán a ejecutar y 

el otro rubro mucho más alto al cual la mayoría de los compañeros concejales aquí nos habíamos 

manifestado en la sesión anterior, había sido la restauración de la antigua escuelita José Antonio 

Campos, desconozco la historia de cuántos años tiene ya acabados de sus cimientos pero que se 

pretende destinar $ 220.000,00 mil dólares, para la implementación de un centro turístico 

recordarle señor Alcalde, que dentro de una de las opiniones de la compañera en la sesión anterior 

se había hecho hincapié que podemos hacer un tipo de convenio con un edificio que hay aquí, que 

está vacío por muchos años abandonado como es el de CNT dónde podríamos ubicar a lo mejor las 

cosas que podemos exhibir ahí, realmente señor Alcalde el país y el mundo vive una recesión 

económica muy grande, donde el turismo ha sido golpeado fuertemente y la reactivación ha sido 

tomada como prioritaria, actualmente los Gobiernos del mundo los ciudadanos estamos pendiente 

de muchas cosas de cuándo va a venir la vacuna, de cuando este virus ya va a  dejar de hacer daño, 

cuántos contagiados hay en el país; cómo vamos a ganar el pan de cada día, si no sabemos que este 

invierno va a ser bueno o malo, estamos pendientes si el río va a crecer o no para regar nuestros 

productos, todo tiene su tiempo y espacio, vuelvo y repito, como lo dije la vez anterior, por supuesto 

que queremos un lugar turístico para Zapotillo, porque se lo merece, lo que no estamos de acuerdo 

es que no es el tiempo, que no es el momento y tenemos que ser coherentes, si decimos es 

realmente la situación económica que vivimos, es difícil; entonces cuál es el análisis que hacemos al 

pretender hacer este tipo de construcciones hubiese sido perfecto aquí dentro de esta sesión de 

concejo o transmitir esas imágenes de los barrios de nuestro cantón Zapotillo que no tienen agua, 

que no tienen una batería sanitaria, realmente es muy a penante señor Alcalde, hubiese sido 

perfecto decir hemos podido mitigar la sequía por la cual atravesó nuestro cantón, pero faltaron 

recursos y al 100% no lo pudimos mitigar, hay que ser conscientes de eso; Zapotillo el 27 de agosto 

cumplió 40 años de cantonización y con un alcantarillado colapsado con parroquias rurales que 

carecen de servicios básicos y con barrios con muchos lugares que aún no tienen alcantarillado, 

sugerencias que habían sido incrementadas en ese presupuesto, en lo cual constan dentro de las 90 

sugerencias que elevan los compañeros, firmando ellos como mayoría de la Comisión desde luego; 

entonces esperemos señor Alcalde que para el próximo año cuando estemos celebrando la 

cantonización de nuestro cantón, realmente tengamos que inaugurar obras y  servicios básicos pero 

lamentable que con este informe que son copia y pega desde la primera sesión hasta la segunda 

sesión es lo mismo, sugerencias de los compañeros de la comisión que ellos firman este informe, 

una pena señor Alcalde, insisto rubros que pudieron haber sido cambiados que tuvieron el tiempo 

para analizarlos después de los largos discursos a los cuales le explicábamos la necesidad, no 

compromisos que tenemos como concejales, no hemos tenido compromisos, lo digo a título 

personal de cumplir con tal cosa, pero nosotros sí el compromiso de la socialización es que hemos 

tenido por muchos años venir y dejársela en bandeja señor Alcalde, el agua es vida y el saneamiento 

es salud, a eso es a lo que nosotros nos enfocamos, por eso esta inversión debería de ser distribuida 

de acuerdo al informe de la Comisión que fue elevado, situación que en la documentación que ha 

sido remitida por parte suya señor Alcalde no constan más de seis sugerencias acogidas y no sé si el 

compañero Vicealcalde no lee el informe, gracias al informe de la Comisión se han designado $ 

20.000,00 mil dólares a los pozos someros de los cuales sólo costaban $ 10.000,00 mil dólares si se 

acogió $ 10.000,00 mil dólares a los pozos someros a los cuales hace referencia, es su 
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responsabilidad señor Alcalde este presupuesto 2021, realmente no contempla las sugerencias y el 

análisis que se ha venido ejecutando todo este tiempo y que la mayoría de los compañeros 

concejales pues la recalcaron; Hablando también de apoyar al emprendimiento concuerdo con usted 

compañero, pero hay muchas vías de apoyar el emprendimiento, yo precisamente fui la concejala 

que desde el 7 de septiembre ha presentado un Proyecto de Ordenanza que se habla de la 

Reactivación Específicamente con nuestros emprendedores que beneficia a quienes forman parte de 

la Economía Popular y Solidaria, es realmente el nexo qué habría o la relación que habría entre 

Municipios y emprendedores y organizaciones locales pero no se le da la importancia señor Alcalde y 

compañeros concejales, no seremos juzgados por lo bonito que hablemos sino por lo que hagamos, 

no por lo que hayamos ofrecido en campaña si no por las acciones o por lo que cumplamos cuando 

se dice en las sesiones que se nos invita a trabajar juntos en beneficio del pueblo, pues yo lo 

considero que hoy que hemos presentado esta propuesta realmente yo creo que es una invitación 

vacía porque no se la toma en cuenta se la deja así, porque lo que se vino en primera instancia 

vienen y nos sientan hoy en segunda instancia señor Alcalde por respeto a la ciudadanía tenía que 

expresarlo que como concejala elegida, parte también de la elaboración del informe en beneficio de 

la mayoría de los zapotillanos,  lamentablemente usted dirá, igual pienso que usted dirá igual se 

aprueba o no, pasa por el Ministerio de la Ley, pero nuestro deber está cumplido ciudadanía de 

Zapotillo, nuestro deber ha sido cumplido de entregar nuestro trabajo y de entregar el pedido de la 

ciudadanía a Usted, que es el representante de nuestro cantón, agradecimiento por el espacio. 

Refiere el señor Alcalde: muy bien ahora voy a pedir la palabra, voy a hacer uso de la palabra 

estimados concejales y concejalas, me gustaría que me permitan sacar la mascarilla, porque he 

estado bastante trabajando en el campo el día de hoy y ya estoy un poco cansado, estimado pueblo 

de Zapotillo que nos sigue a través de estos medios virtuales, estimados concejales y concejalas, yo 

he escuchado detenidamente todas sus intervenciones siempre con el mayor respeto que tengo a 

todos ustedes, porque son parte de ese Concejo Municipal pero también con ese respeto y cariño 

enorme a mi pueblo de Zapotillo es cierto la comisión de presupuesto nos presenta un informe con 

muchas observaciones y nuestra función como administradores es poder evaluar, rescatar aquellas 

observaciones que sean prudentes para poderlas ubicar en el Proyecto de Ordenanza Presupuestaria 

y así lo hemos hecho quizás como ninguna otra administración y quizás muchos puedan dar fe de 

aquello, pero esta administración respetando justamente el tiempo que se han dado para evaluar y 

presentar este informe, es que sí hemos tomado en cuenta algunas observaciones, claro yo no 

puedo tomar todas las observaciones como ustedes quisieran, porque de una u otra forma como 

administrador seguramente tenemos conocimiento de los temas que podemos realizar, la capacidad 

Institucional que tenemos tanto económica como operativa, pero ello mal podría decir en querer 

resolver los problemas de todo el cantón Zapotillo en un solo año, no soy un todopoderoso, si 

quisiera hacerlo me gustaría tener esa capacidad, no la tenemos estimados concejales, sería 

pegarme un baño de popularidad y quedar mal con la comunidad y decirle a Cochas que le voy a 

hacer un estudio de alcantarillado este año, a Chaquino, a Tronco Quemado, a Jaguay Grande, tantas 

comunidades grandes que hay pero y en qué tiempo se les actualiza este estudio y acaso alguna vez 

no juzgamos a un ex-prefecto de la Provincia de Loja que no construyó ninguna vía y sólo se dedicó a 

hacer estudios a lo mejor estamos cayendo en lo mismo; entonces tenemos que ir programando en 

función de lo que podamos resolver como ninguna otra administración le estamos dando solución al 

tema ambiental, en el tema alcantarillado estamos poniendo todo el empeño en el Proyecto de 

Alcantarillado de Zapotillo, estamos ya gestionando el tema de poder resolver la contaminación con 

alcantarillado de Paletillas, Mangahurco, el sistema de alcantarillado de Cazaderos, pero también 

seamos sensatos con la capacidad operativa Institucional tiene un límite y no podemos por 

congraciarnos con todos o por decir yo propuse esto poner en el papel, cualquier tema que no lo 

vamos a poder cumplir función de eso estamos planificando y proponiendo está propuesta 
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presupuestaria por respeto a nuestro pueblo, porque lo queremos mucho y sabemos hasta dónde 

podemos llegar; entonces discrepamos un poco en los temas seguramente lógico, también 

discrepar, tenemos conocimientos diferentes, experiencias diferentes, seguramente y eso es lo que 

nos hace que tengamos criterios diferentes del desarrollo que yo lo he expuesto, en mi propuesta de 

trabajo y la ciudadanía mayoritariamente el pueblo me entendió eso y por eso estamos en la 

administración actual no estamos fallando a nuestra propuesta o palabra todas las acciones que 

hemos desarrollado y estamos planteando en este 2021 y seguiremos planteando obedece a ese 

planteamiento pero porque es un planteamiento que está enmarcado en las necesidades de nuestra 

gente, servicios básicos, cuánto hemos trabajado este año en agua, cuánto hemos trabajado señores 

concejales, quizás para los que no estamos al frente es tan fácil no,  mientras yo hoy a las 5 de la 

mañana estaba cargando combustible para ir a Bolaspamba, muchos de ustedes seguramente 

descansaban plácidamente en su casa, pero que nos vengan a decir que no hemos trabajado eso no 

lo voy a permitir, tanto sistema de agua que hemos intervenido para que no se corte el servicio de 

agua, cuánto esfuerzo hemos hecho para que el Proyecto de agua de Zapotillo este por lo menos 

entregando líquido vital a nuestra ciudadanía, cuánto esfuerzo estamos haciendo para poder 

resolver los temas de necesidad de agua de muchas comunidades rurales que nunca han tenido el 

servicio y ustedes me vienen a increpar o explicar que no hemos hecho trabajo en agua no lo puedo 

resolver todo de la noche a la mañana, no soy un todopoderoso, no tengo recurso señores 

concejales, hemos tenido recorte presupuestario, hemos presentado la pandemia de salud, hemos 

presentado un déficit hídrico, una emergencia por déficit hídrico, pero aún así hemos llegado a 

nuestra gente; entonces cuando tratamos de bañarnos de popularidad política diciendo; estamos 

proponiendo esto y el Alcalde no nos toma en cuenta, me parece algo injusto muy injusto, ya hemos 

perforado el pozo profundo de Cimarrón y estamos yendo a contratar la construcción; la concejala 

Idelsa Barba dice contratitos han de ser, estimada concejala dicen que cada cual juzga de acuerdo 

cómo actúan,  pero este administrador actúa con honestidad, como lo he demostrado hasta hoy, mi 

propuesta obedece a resolver una problemática del territorio y lo he demostrado hasta ahora y si es 

lo contrario pues presenten a las Instituciones correspondientes de control aquello que es 

incorrecto, es así la función de ustedes como concejales de fiscalizar pero tampoco voy a permitir 

que porque se nos antoja, se pueda emitir criterios que vayan en deshonra de mi accionar sin 

fundamentos, escuchaba atentamente la intervención de la concejala Verónica Miño y nos habla 

insistentemente en el gasto corriente, yo les pregunto a ustedes acaso no somos la administración 

que más hemos disminuido gasto corriente, acaso no es el único Alcalde hasta ahora que no ha 

cobrado ningún centavo por viáticos y me vienen a hablar de disminuir gasto corriente, es injusto 

también la reacción en ese tema, estamos creando, incrementando el personal acaso no lo han visto 

que lo hemos disminuido pero lo hemos visto disminuido, yo pregunto cuántas partidas que antes 

estaban llenadas, hoy no están llenadas; entonces a veces queremos bañarnos de popularidad 

empañando una gestión, la cuestión política no se trabaja de esa forma estimados concejales y 

concejalas, se trabaja con propuestas de trabajo y el pueblo está cansado de que llegue un político 

joven a querer establecer plataformas políticas aplastando a los que venimos trabajando, yo creo 

que eso ya se terminó y mientras estemos en la administración procuraremos brindar información a 

la ciudadanía para que eso se termine, la política se trabaja con propuestas escuchaba atentamente 

al compañero Enrique Barreto, también sí estimado Enrique, el tema de la volqueta del cajón, lo 

estamos ya buscando, no es que no estamos haciendo nada y claro en el presupuesto no lo puede 

reflejar pero cuando tienes un rubro para maquinaria para mantenimiento de vialidad ahí está los 

recursos para poder mejorar el tema, estamos trabajando en eso, no somos sordos, ciegos, insisto 

pero también revisemos el contexto, en el cual nos ha tocado trabajar insisto estamos llegando,  

haciendo inversión, aquí se nos dice es fácil conseguir financiamiento, no sé hasta qué punto sea tan 

cierto, pero yo les pregunto a ustedes, a cuántos proyectos me han ayudado a buscarle 
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financiamiento hasta ahora y no se necesita y no me digan no es mi función yo era un ciudadano en 

el 2014, 2015, 2016 y ayude a gestionar un financiamiento de proyectos, decirlo es fácil, hoy la crisis 

no sólo es ecuatoriana, es a nivel del mundo, hay una recesión económica fuerte y es muy difícil 

conseguir financiamiento, antes teníamos el Banco del Estado pero el Banco del Estado funciona en 

función de la capacidad de pago Institucional, hoy tenemos recortes presupuestarios, esa capacidad 

de pago disminuyó inmediatamente; entonces ni siquiera del Estado podemos tener financiamiento, 

igual escuchaba atento a la concejala Idelsa Barba y el tema del Proyecto de restauración de la 

escuela José Antonio Campos, cuánto he hablado a mi pueblo de manejarlo a Zapotillo, de crear 

condiciones para que sea un destino turístico, cuánto hemos hablado de aquellos y que los 

Gobiernos Municipales tenemos la obligación de invertir en obras que la empresa privada no lo va a 

hacer, es lógico pues, la empresa privada construirá sus restaurantes, sus cabañas, sus balnearios, 

pero estas obras que son complementarias para fortalecer a una ciudad como destino turístico le 

corresponde al Gobierno Municipal, nos dicen que porque no utilizamos el edificio de Pacifictel,  

pero no tenemos ideas del concepto de patrimonio, un zapotillano porque se va a identificar con el 

edificio de Pacifictel, la idea es rescatar un edificio que fue la primera Institución educativa de 

nosotros los zapotillanos, donde muchos nos identificamos; entonces son conceptos diferentes, de 

lo contrario; entonces no hubiera la conservación del patrimonio, hagamos todo nuevo son 

conceptualizaciones diferentes y que busca el proyecto mejorar a nuestra ciudad como un destino 

turístico para dinamizar la economía en este sector, qué tan ameno ha venido siendo por el tema de 

la pandemia justamente, hay que darle un impulso, con este proyecto pretendemos dinamizar 

habíamos dicho este centro, habíamos dicho el estadio que también permite movilizar o dinamizar 

jóvenes también habíamos dicho alguna vez el tema de la vega del cura pero tenemos que avanzar, 

que no es el momento, yo creo que como Gobierno Municipal debemos distribuir equitativamente 

los recursos en todas las áreas, más aún cuando hay la oportunidad de captar $ 100.000,00 mil 

dólares, no reembolsables por todo eso es el momento, por todo eso asumir esa responsabilidad 

como bien lo decía el compañero Enrique la asumimos con responsabilidad, con honestidad, 

también con esa tranquilidad de dormir con paz, porque son recursos de los zapotillanos y lo que 

buscamos siempre mejorar las condiciones de vida de nuestra gente; entonces se nos dice que hoy 

no se ha modificado nada, claro en el primer debate ya conocimos el informe de la Comisión del 

Presupuesto, insisto lo revisamos, evaluamos, hemos considerado unas observaciones y las hemos 

insertado y estamos en el análisis y en el debate pero si decirle a mi querido cantón Zapotillo, gente 

de Cazaderos ,de Mangahurco, de Bolaspamba, de Paletillas, de Garzareal, de Limones y de nuestra 

hermosa parroquia urbana de Zapotillo, que esta administración existe responsabilidad, existe 

compromiso de trabajar incansablemente por todas las necesidades que tienen nuestras 

comunidades, que tienen nuestras parroquias, hasta ahora lo hemos venido haciendo y lo 

seguiremos haciendo con ese empeño, con esa responsabilidad y con ese compromiso que estamos 

pidiendo al concejo la aprobación de esa planificación que obedece a todo el consenso con 

Gobiernos parroquiales, con Consejo  de Planificación, pero sobre todo con ese trabajo diario que 

estamos en territorio haciendo, no es que también es la planificación de Efrén como tal, es una 

planificación que tiene un proceso establecido, les pido estimados concejales y concejalas que en 

medio de toda esta adversidad de criterios podamos realmente generar ese trabajo que nuestro 

pueblo está esperando en realidad, estimado concejal tiene la palabra. Seguidamente interviene el 

concejal Jorge Rogel y dice: gracias señor Alcalde, bien antes pude intervenir y lo que hice fue poder 

leer las sugerencias que la Comisión había puesto señor Alcalde soy de las personas que aprendí a 

respetar cuando crecí en la parroquia Paletillas me enseñaron a respetar, yo por aquí estaba 

escuchando a todos los compañeros y los escuchaba a Usted, de manera especial; entonces estamos 

aquí hablando de respeto, luego nos habla que queremos congraciarnos, luego hablamos dice que le 

increpamos, habla de justicia, habla de honestidad, luego dice que hacemos lo que se nos antoja y 



21 
 

hemos puesto un informe a lo que se nos antoja, habla que queremos bañarnos de popularidad y 

habla que no le ayudamos, yo lo respeto mucho señor Alcalde y le tengo consideración así como a 

mi pueblo, también a mi familia que siempre ha estado conmigo y por respeto y consideración al 

pueblo de Zapotillo, yo voy a invocar a la unidad señor Alcalde los verdaderos líderes no nos 

mostramos poniendo más barreras, más obstáculos entre el diálogo y la comunicación, en trabajo, 

en equipo, el verdadero liderazgo nace primero de amor, de cariño, afecto, comprensión, el 

verdadero liderazgo nace el querer servir a nuestras comunidades no queremos bañarnos de 

popularidad cuando proponemos algo para nuestras comunidades, más bien por el contrario 

queremos ayudar a que el presupuesto sea distribuido de forma justa y equitativa para todas las 

parroquias de los que hoy Usted, dice que queremos bañarnos de popularidad, andaban con usted 

en campaña, sin comer, sin beber, muchas veces sacrificándonos, pidiendo el voto para que Usted, 

amigo esté aquí como Alcalde, eso hemos hecho los amigos, las personas que hemos trabajado con 

usted para ganar las elecciones; hay unas dos resoluciones de concejo señor Alcalde en la cual yo 

había sugerido, estaba pidiendo dos oficios, uno para el presidente de la Unión de Transporte 

Cariamanga de nuestra Provincia en la cual yo había hecho un diálogo con el Presidente y señor 

Gerente de esta importante Empresa de Transporte en la cual había la posibilidad de que la 

Cooperativa de Transporte Pesado Unión Cariamanga rebaje el precio del pasaje desde Zapotillo a 

Loja, Loja - Zapotillo, para estudiantes y para miembros de asociaciones con la finalidad de apoyar la 

educación y apoyar a nuestros equipos de producción,  había solicitado oficio para el señor Canciller 

de la República, en la cual para ayudar a gestionar a través de la embajada de Canadá algunos 

recursos, maquinaria, señor secretario usted que está aquí presente, tráiganme la copia de ese oficio 

que mediante resolución de este concejo resolvió interponer los oficios a la Unión Cariamanga y al 

señor Canciller, este rato les damos un tiempito señor Alcalde para que nos traiga las copias de esos 

oficios que vía resolución este concejo resolvió por petición del señor concejal Jorge Rogel esos dos 

oficios, se resolvió este concejo, sí me gustaría que nos presenten esas copias, hemos querido 

ayudar a hacer gestión, esa es la mayor muestra, hemos querido ayudar a hacer gestión, pero 

nosotros hemos pedido vía resolución estos dos oficios para ayudar a hacer gestión y muchas cosas 

más que también podemos trabajar pero necesitamos ser escuchados, necesitamos ser oídos, 

pueblo de Zapotillo nosotros no estamos en contra de que no se construya o que no se recupere el 

edificio antiguo que tiene un valor intrínseco en el tema cultural de la escuela, hemos dicho que se le 

reduzca o se le ponga un valor de $ 30.000,00 mil dólares para que se sumen al valor al que se 

quiere conseguir con un precio no reembolsable, quiere en realidad trabajar con ese proyecto, no 

estamos diciendo que no queremos que se construya, remodele el redondel hemos dicho que 

establezca un valor de $ 30.000,00 mil dólares, porque en realidad con eso creemos que es 

suficiente, si no estamos en contra señor Alcalde; entonces lo que hemos hecho estos valores que se 

reducen ahí, que se ahorran ahí, estamos buscando distribuirlo en otros sectores que no están 

tomados en cuenta, creo que no estamos mal señor Alcalde, compañeros concejales y pueblo de 

Zapotillo que nos está escuchando no estamos mal queriendo sacar de unas obras y distribuirlas a 

otras, no estamos en un tiempo para coger y gastar, gastar y gastar y no invertir, estamos poniendo 

valores más para que se compre más plantas y se haga un vivero porque si estamos trabajando en 

los pozos someros para dar más riego es justo y necesario que haya que sembrar y que el Municipio 

también deba aportar con esas plantas y ayudar a entregarse a las comunidades para que siembren, 

hemos pedido señor Alcalde buscar, redistribuir esos valores que lo estamos sacando de unas 

partidas para otras, no estamos incrementando el gasto como dice la Ley, no estamos 

incrementando los ingresos, nos enfrascamos y encajamos en el valor general que tiene ingreso y 

que tiene el gasto que eso nos permite la Ley, señor Alcalde no podemos estar de acuerdo es normal 

que hayan controversias es normal, por ejemplo, yo he sumado se quiere gastar en espectáculos 

culturales y sociales $ 43.800,00 dólares, en diferentes programas; entonces eso no nos parece que 
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está bien, aquí mismo señor Alcalde nos han presentado, aquí está el orgánico, la estructura, el 

organigrama de la nueva estructura de procesos que se están planteando, que se los dio a conocer 

en la sesión anterior en esta estructura, nosotros también hicimos sugerencias en esta estructura 

que está aquí, se hizo sugerencias como una de las que ya había dicho, que no me parece que 

independencias funcionen cuando tenemos bodega dentro del área financiera y que el Director 

Financiero al ser el que dispone la compra, ser el que paga y bodega al mismo tiempo quién maneja 

los recursos tiene que buscar independencia, con el paso de Bodega así como lo han sacado a 

Compras Públicas en otro sector debieron de haberlo sacado a Bodega de esa área son sugerencias, 

que le hacemos así mismo señor Alcalde, hacemos varias veces del reclamado el tema del Plan Anual 

de Talento Humano en donde seguro deben estar las necesidades dentro del sector de Talento 

Humano y hacer el nuevo Orgánico, le hace la nueva valoración y clasificación de puestos y qué es la 

nueva valoración y clasificación nos debe permitir fortalecer  este organigrama y que se va 

presupuestar en base a esos elementos, ya decía la compañera Verónica Miño, lo que dice el artículo 

57 dentro de las atribuciones del Concejo Municipal literal k) que tiene que ver con el tema de las 

Empresas públicas y el conocimiento más hoy como miembro del Directorio pudimos conocer recién 

en primera instancia el análisis del presupuesto de la Empresa de Vivienda, en el cual también he 

puesto mi reclamo señor administrador de que no se ha presentado con anticipación el presupuesto. 

Entonces señor Alcalde, no estamos en contra más bien queremos ayudar a sumar, yo insisto señor 

Alcalde a que trabajemos, a que nos apoyemos todos, cuando fuimos con Usted, a darnos el baño de 

popularidad en las comunidades, pedimos el voto y varias  comunidades nos decían nosotros 

tenemos esta necesidad y ahora que estamos aquí lo primero que nos reclaman, nos dicen, “Jorge 

les dimos el voto a Usted, porque vino con el Alcalde y a Usted, le presentamos esta propuesta y 

Usted dijo que la iba a tomar en cuenta”, así hemos llegado con propuestas, con ofertas de campaña  

y hoy tenemos que cumplirlas en las medidas de las posibilidades pero tiene que tomarse en cuenta, 

yo he revisado el tema de suelos, hablamos de un presupuesto en donde por ejemplo, yo revisó el 

puesto al Talento Humano el valor es de 1.760,00 dólares, el tesorero 1.085,00 dólares, yo pregunto 

compañeros concejales, señor Alcalde, cuánta responsabilidad es del Tesorero, ¿Cuáles son las 

responsabilidades de pagos? y se mira una diferencia abismal en los sueldos,  no estamos hablando 

de equidad y justicia, sólo en los sueldos un chofer de coordinación general dice que está 

presupuestado $ 712,00 dólares su sueldo, un chofer de coordinación general $ 500,00 dólares ósea 

el uno $ 712,00 dólares y el otro $500 y dicen que son choferes que pertenecen al área de formación 

general, no entiendo ahí señor Alcalde o tal vez se equivocaron los compañeros, lo están 

presentando mal o es así, también tengo y he revisado dice: agentes de control tiene uno un sueldo 

570,00 dólares, agentes de control, otros tienen el suelo de $ 436,00 dólares, policías municipales 

uno tiene un sueldo de $ 570,00 dólares y otro de $ 610,00 dólares, encuentro también dentro del 

presupuesto de los suelos técnico de terapia de rehabilitación $ 450,00 dólares; entonces ahí señor 

Alcalde unos elementos que yo he traído en colación, con la finalidad de hacer ese análisis 

respectivo, también tengo algunos mensajes de WhatsApp, de Facebook, pero como no vinimos a 

eso aquí no voy a leerlo, muchas gracias señor Alcalde. El señor concejal Diego Barreto expresa: dos 

cositas por favor, yo creo que cuando se habla de algo, se debe refutar y no porque uno se sienta 

aludido, si no porque es saludable, siempre será saludable, yo sólo le pido señor Alcalde y que en 

cualquier momento se dé una visita por el Canchón y pregunté a los muchachos, si hay alguien que 

ha ido a trabajar con ellos a buscar cosas que necesitan  al taller de mi padre para hacer unas cosas 

de material que no tienen, pregunté no voy a decir quién es, pero haga esa pregunta, es bueno 

soltar cosas en caliente, también hay que pensarlas antes de decirlas señor Alcalde, al igual a mis 

compañeros que trabajan dando la dotación de agua pregunté si mi vehículo ha ido a llevarlos algún 

lugar para que hagan “x” trabajo, también es bueno preguntar; entonces cuando hable de que no se 

le ayuda creo que a veces también hay que frenar un poco las cosas no son así, lo digo desde el 
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respeto señor Alcalde le escuchaba al compañero Juan que dice que le estaba agradeciendo a Usted, 

que en el presupuesto se va a dejar para la construcción del cerramiento del estadio yo no lo veo en 

el presupuesto, más bien le hago acuerdo al compañero que es el presupuesto que dejamos para 

este año, es decir los $ 200.000,00 mil dólares, que existían en un inicio a los cuales se les quitó $ 

57.000,00 mil dólares, para la remodelación del Centro de Salud; entonces es un dinero que ya 

estaba, creo que por ahí nos equivocamos compañero Juan, no es que estamos dejando una partida 

para el cerramiento es algo que ya existía, es decir que el agradecimiento debía de estar en la 

primera etapa que habíamos prometido pero el tiempo no nos permitió, yo creo que sí se lo hubiera 

hecho pero el tiempo no lo permitió; entonces cabe esa aclaración, porque así como nos llega a los 

compañeros esos mensajes, estamos en sesión pero ahí alguien me dice en ese presupuesto no 

leímos, le digo que no se va a incrementar es más bien lo que estaba comprometido para este año, 

eso es lo que entiendo yo, porque en el presupuesto no lo veo, si me equivoco me corrigen por 

favor, eso señor Alcalde y yo decirle que a veces es bueno preguntar antes de lanzar algo que puede 

sonar fuerte para algunos, pero hay gente que sí yo confío, que todos los compañeros vayamos en el 

mismo camino porque aquí al final de esto todos salimos o aplaudidos o también saldremos 

macheteados como se dice por ahí, porque la gente es así la política es así, no quiero que se siga 

alejando de negatividad desde el respeto siempre tendrá, nuestro apoyo para lo que lo necesite, 

nosotros también estamos ahí, eso es todo muchas gracias. Seguidamente interviene el señor 

Alcalde y dice: estimados concejales y concejalas en realidad tal vez en función también de las 

intervenciones y de las soluciones que se expresaban lo decía en forma general también, no si yo lo 

reconozco así, como reconozco su apoyo y también el apoyo del Vicealcalde como parte 

administrativa, también nuestro equipo está trabajando con nosotros, pero bueno aquí el tema es 

poder consensuar por ese pueblo que las elecciones pasadas clamó por un cambio, creo que 

Zapotillo estaba cansado de tener un concejo municipal que quizá discrepo mucho y aun 

discrepando ni siquiera hubo control y hubieron tantos actos de corrupción que nunca quizás se los 

pudo detener, pero hoy estamos dando quizás muestras diferentes de administración; entonces yo 

sí llamó un poco a la reflexión, entiendo ese pedido de la gente de hacer las cosas diferentes, han 

habido tantos desórdenes que nos han tocado ponerlos en marcha, retroceder y marcar nuestro 

horizonte cuando a los dos días de hacerse anunciar que había más de 16 transferencias inusuales, 

indocumentación y alguno que otro decía, el Alcalde está hablando con resentimiento, ya tenemos 

el informe de contraloría que lo ha identificado y no había $ 140.000,00 mil dólares, incluso había 

sido más y muchas observaciones más; entonces tanto desorden y concuerdo con el concejo y 

también lo habíamos dicho, el desorden no es sólo en el manejo económico, es en todo el manejo de 

inmuebles de la Institución, en el manejo de lo demás y el de Talento Humano no ha sido la 

excepción siempre, lo dije desde que llegué no hay una Ordenanza que me permite regular cómo 

debes actuar para administrar de manera adecuada el Talento Humano y estamos trabajando en 

eso, creo que en la próxima reunión de la sesión de concejo ordinario estaremos poniendo a 

consideración de ustedes en conjunto con ustedes esta Ordenanza que nos va a permitir normar las 

cosas que han venido desordenas y que nosotros a la llegada encontramos lo que tenemos y quizás 

actuamos como ha venido funcionando, pero a medida que vas a terminar andabas identificando 

problemas, identificando debilidades y nos tocó  resolverlas y estamos en ese trabajo, pero ese 

seguramente ya es el espacio que en su momento debemos tratarlo, hoy yo he planteado insisto 

luego de un gran proceso la propuesta del presupuesto 2021, este concejo tratando de lograr 

justamente la aprobación del mismo para empezar a trabajar porque es una herramienta de trabajo 

y que no es que le están aprobando a Efrén Vidal, le están aprobando al pueblo de Zapotillo, que 

requiere intervenciones urgente necesitamos ya darle la vuelta a la página porque tenemos que 

empezar más bien a cerrar el año fiscal 2020 ver que tenemos y cuáles son los proyectos de arrastre 

para poderlos insertar inmediatamente hasta el 31 de enero y avanzar en la dirección me los 
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diferentes temas; entonces yo sí quiero que podamos resolver sobre lo que hemos mencionado en 

este momento porque ya lo hemos discutido los criterios habrá muchos temas, muchas cosas que se 

nos quedan los espacios de seguir conversando, pero creo que es el momento que podamos resolver 

yo insisto ahí hay una propuesta de presupuesto ordenada insisto si en algún rato a ustedes les toca 

hacer Alcaldía ahí van a entender lo que hoy estamos haciendo nosotros y es más esa capacidad 

operativa Institucional y lo que debe planificar; entonces yo no sé si tengamos del respaldo de algún 

concejal para que podamos mocionar y resolver sobre la propuesta y proceder a tomar votación 

estimado Vicealcalde tiene la palabra. El concejal Juan Correa hace uso de la palabra y manifiesta: 

gracias señor Alcalde, sólo creo que tengo el derecho de poder aclarar a la ciudadanía, me da pena 

pues compañera Idelsa su expresión contra los contratitos, porque yo soy el que está apoyando a 

esta propuesta y no sé su direccionamiento y porque lo diría, vuelvo y repito si tiene algo que 

demostrarlo presente por escrito a los entes reguladores, sólo le pido respeto a Usted señora, sólo 

eso se lo pido y si tiene algo en contra de nosotros, demuéstrelo por la vía legal y nosotros sabremos 

defendernos, gracias a Dios hemos estado en algunas Instituciones y habíamos pasado algunas 

auditorías y hasta el momento no se nos ha manchado nuestro nombre, el tema usted me decía que 

no he leído el presupuesto, claro que lo he leído minuciosamente en el 2020 $ 10.000,00 mil dólares, 

se dejó para pozos, le pregunto a ustedes que están amigos de Bolaspamba, Cazaderos, 

Mangahurco, Paletillas, se construyó bastantes pozos, porque ahora no se puede hacer lo mismo o 

quizás más con el mismo valor, sí lo he revisado y también les recuerdo que usted hablaba de 

necesidades básicas, en este presupuesto se está dejando $ 711.154,08 dólares para construcción, 

ampliación y mantenimiento de sistema de agua potable casi es un 40% de la totalidad del 

presupuesto que se utiliza para obras, lo he revisado bien, el proyecto se está dejando $ 400.000,00 

mil dólares para dotación de agua potable para barrios rurales, entre ellos muchos barrios de la 

parroquia de Paletillas donde Usted vive, $ 80.000,00 mil dólares, para el mantenimiento del sistema 

de agua potable $ 40.000,00 mil dólares para construcción de pozos profundos, se está dejando, se 

está apoyando, cómo no voy a estar yo de acuerdo en el presupuesto, si  estoy viendo, visualizando, 

observando, analizando, este presupuesto que va ayudar mucho a los servicios básicos y mucho 

también vi el tema de letrina, construcción de letrinas para Valle Hermoso no recuerdo los otros 

nombres, claro que estoy de acuerdo con este presupuesto, eso es señor Alcalde creo que es 

necesario porque puede que algunos de los que están escuchando estén interpretando mal las 

palabras, yo soy de las personas que me gusta reflexionar, analizar para tomar una decisión y hoy la 

he reflexionado todo este tiempo para tomar la decisión de este presupuesto es porque está 

enmarcado en todas las necesidades de ustedes hermanos Zapotillanos. Indica el señor Alcalde: 

muchas gracias estimado concejal; entonces yo creo que ha pasado la parte del debate estimados 

concejales y concejalas les vamos a pedir al señor secretario que nos ayude con la votación de la 

aprobación del presupuesto 2021. Seguidamente el señor secretario dice: por la aprobación en 

segundo debate del proyecto de Ordenanza del Presupuesto del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Zapotillo, para el ejercicio económico del año 2021:  

- Señora concejal Idelsa Tatiana Barba Medina: yo si quiero comentar si me permite señor 

Alcalde, usted quién dirige la sesión compañeros concejales nuevamente señor Alcalde una 

vez que hemos presentado cada uno de nosotros nuestros aportes y fundamentos de los 

mismos, así como también hemos escuchado la argumentación del porqué se mantiene los 

rubros e ítems presupuestarios 2021 sin considerar el informe de mayoría de la Comisión 

debo manifestar que no estoy de acuerdo con los mismos, pues se deja de lado importantes 

proyectos que están enmarcados dentro de este informe, proyectos que van en beneficio de 

la mayoría de nuestras comunidades no estaré de acuerdo nunca, ni jamás que se pretenda 

comprar maquillaje por así decirlo cuando el estómago está vacío, esa es mi opinión pueblo 
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de Zapotillo, por así decirlo no se viene aquí a caerle bien a un grupo de zapotillanos, ni alzar 

la mano, simplemente yo no he venido a eso, déjenme decirles así pero si debo referir señor 

Alcalde de que muchas de las veces las críticas constructivas son necesarias y yo seré una de 

las concejales que siempre emitirá criterios que van a ser constructivos, no a lo mejor que 

digan estamos trabajando con el Alcalde y por abajo se critica y se diga lo decida el señor 

Alcalde, prefiero mil veces a que alguien me diga la verdad mil veces mi voto es en contra 

del presupuesto 2021, porque considero que antes de embellecer a un cantón se tiene que 

satisfacer las necesidades básicas por las cuales habíamos hecho hincapié, no solamente en 

un debate si no en dos y muchos debates en los cuales habíamos tratado hasta ahí señor 

Alcalde. 

- Señor concejal Diego Enrique Barreto: cómo lo dije en la primera intervención 

infortunadamente el proyecto no ha cambiado en nada, tenía la esperanza de ver si no 

eliminaban esa partida de la remodelación de ese redondel al menos hecha la reducción 

respectiva de ese rubro y podríamos utilizarla en otras cosas señor Alcalde y como no se 

cambió las sugerencias que se habían hecho por todos, no estoy en contra de las obras al 

contrario siempre la respaldare dicho esto mi voto es en contra señor Alcalde. 

- Señor concejal Juan Leonel Correa Requena: señor Alcalde, pueblo zapotillano que nos 

escuchan al inicio ya lo dije porque estoy de acuerdo con este presupuesto 2021, creo que 

volver a repetir lo que ya manifesté anteriormente más bien señor Alcalde en los próximos 

presupuestos seguir con la misma visión, de seguir trabajando en el tema de construcciones, 

de servicios básicos para las demás comunidades que hoy no están tomadas en cuenta en 

este presupuesto 2021 y para las que sí están tomadas en cuenta y por la gran mayoría de 

los recursos que están designados a lo que hemos hablado siempre de servicios básicos, mi 

voto es a favor para el desarrollo de mi pueblo zapotillano que a eso he venido aquí. 

- Señora concejal Verónica Lucia Miño: voy a reflexionar mi votación señor Alcalde, con su 

permiso y con permiso de todos mis compañeros, si me demoré en vista de que algunos se 

les dio el derecho a la réplica y a otros no, pero bueno señor Alcalde se critica o se ha 

criticado el informe de la comisión, haciendo creer que estamos en contra de temas como 

agua y alcantarillado que están presupuestados en honor a la verdad, el informe jamás se ha 

hecho observaciones sobre esas partidas más bien ha pedido que se incrementen los rubros 

en las mismas para atender a más  comunidades eso en honor a la verdad para quienes 

quieren sacar de contexto a que el informe se pide incremento en esas partidas para 

atender a más comunidades, no estamos en contra de la construcción, reconstrucción o 

remodelación y arreglo de la escuela antigua José Antonio Campos, ni tampoco del redondel 

sólo de la reducción en el rubro de esos presupuestos le recuerdo a ustedes que el tema del 

Museo ya lo presupuestamos para el ejercicio financiero 2020 y no se pudo cumplir, se habla 

y se defiende sus proyectos con el ánimo de poder rescatar el valor Patrimonial por ejemplo, 

de la antigua Escuela, señor Alcalde le recuerdo o le informó que la parroquia Mangahurco 

también existen dos escuelas antiguas que si hablamos por el tema histórico la parroquia 

Mangahurco, tiene historia también al igual que la parroquia Cazaderos; entonces sí vamos a 

seguir y espero continuar con esa mística de querer cuidar, conservar lo antiguo ojalá en el 

próximo presupuesto encuentre esos dos proyectos, también para conservar también a 

aquellas edificaciones que las tenemos en el sector rural y de paso también le damos algo 

más que ver al turista cuando llega a visitarnos por el tema del florecimiento de los 

guayacanes, ojalá esa mística siga en conservación de lo antiguo; se habla de transparencia y 

nosotros como fiscalizadores presentamos oficio tras oficio solicitando  información que 

nunca es contestada, nos atrevemos hablar de transparencia, el informe del jurídico hablaba 

de legalidades de informe respecto al proyecto de Ordenanza para el presupuesto 2021 
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cuando en ese proyecto de Ordenanza no encontramos ni siquiera un articulado y hablamos 

de legalidad, hablamos de desorden de la anterior administración y muy bien que se haga 

acuerdo de lo malo para para no cometer esos mismos errores, pero le recuerdo también 

señor Alcalde, que el pueblo ya juzgo ese desorden en las urnas confiando en este cuerpo 

colegiado que actualmente estamos aquí en el concejo; entonces dejemos de hablar del 

pasado en cuanto a desorden y demostremos orden en nuestra casa actualmente yo 

realmente por las consideraciones que he hecho en el primer debate y las que acabo de 

hacer en el debate en el transcurso de esta reunión, sólo me queda por  reflexionar en algo 

señor Alcalde y hacerlo reflexionar también a todos quienes integramos acá y traigo a 

colación un pensamiento de un gran escritor Zapotillano, yo leo mucho sus estados porque 

encuentro en ellos, cuánta verdad uno de ellos decía; “si las políticas públicas fallan en sus 

etapas de elaboración y cumplimiento la obra de un gobernante, estará por demás 

incompleta y es justo en ese momento donde empieza el desencanto ciudadano con su 

autoridad, porque se espuma las esperanzas y expectativas del pueblo de habitar en mejores 

condiciones de vida”, es por eso señor Alcalde y compañeros y ciudadanos que mi voto es en 

contra de este presupuesto, porque jamás seré una autoridad indolente por las verdaderas 

necesidades y prioridades de la ciudadanía que me eligió y también de la que no me eligió el 

pueblo solicita cambios profundos, el pueblo solicita obras, porque lo incorrecto jamás  debe 

apoyarse y mucho menos reproducirse gracias. 

- Señor concejal Jorge Rogel Valdivieso: gracias señor secretario, me gustaría señor Alcalde 

comentar mi voto, yo había dicho había manifestado durante este proceso de debate las 

inequidades e injusticias que hay en el proceso de elaboración de este anteproyecto de 

Ordenanza, porque nunca llegó a ser proyecto definitivo había hablado que se quiere gastar 

en aspectos de espectáculos culturales y sociales mientras varias comunidades necesitan 

agua y alcantarillado, había hablado que no hay equidad y justicia en este presupuesto 

cuando hay sueldos diferentes aquí se va a aprobar el presupuesto está establecido en esos 

valores no hay equidad de cholos hay diferenciaciones aún había hablado de que no hay 

equidad cuando se quiere gastar en arrendamiento de vehículos, pueblo de Zapotillo $ 

7.000,00 mil dólares, al año cuando un carro, una camioneta nos cuesta $ 30.000,00 mil 

dólares una Toyota y se quiere gastar sólo en arrendamiento de vehículo  $ 7.000,00 mil 

dólares en un año bien pudiéramos financiar el pago de un vehículo con este valor 

anualmente y pagándolo mes a mes, habíamos hablado que no estamos de acuerdo con la 

construcción de este presupuesto cuando en telecomunicaciones en área de Obras Públicas 

se quiere gastar $ 15.000,00 mil dólares, que no estamos de acuerdo porque vemos algunas 

injusticias; Ahí señor Alcalde y distinguido pueblos de Zapotillo se está construyendo aquí un 

presupuesto y nosotros hemos propuesto también unas sugerencias como comisión, como 

concejales, tomando en cuenta lo que nos han pedido las comunidades, si no se nos 

considera, si no se nos ha tomado en cuenta no podemos estar de acuerdo y ni siquiera 

estamos eliminándolos, ni siquiera estamos diciendo no que no se haga, hemos dicho que se 

reduzca la inversión que se haga menos inversión y que se distribuya, si no hay equidad, si 

no hay justicia, si no hay humanismo, Jorge Rogel no puede estar de acuerdo, no se hace un 

verdadero liderazgo, no se hace una verdadera dirección, no se toma los correctivos 

necesarios que día a día venimos diciéndoles, no podemos estar de acuerdo en esta marcha 

de un barco que se hunde que tiene patas cortas y que hay una sola voz que se escuchaba, 

sólo de una asesora se escucha la voz, más no de los demás Directores Departamentales, 

más no de los señores concejales, más no del pueblo en este informe refleja lo que los 

demás también quieren, aquí está el deporte, aquí está la salud y también está el remodelar 

la antigua Escuela y también está en mejorar el redondel, no que queremos bañarnos de 
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popularidad dando gracias a Dios el pueblo nos conozca para llegar aquí, no hemos utilizado 

un pueblo cargo público antes de llegar aquí, hemos llegado porque la gente conoce nuestro 

corazón y forma de trabajar nunca nos hemos beneficiado de un sueldo político para 

ganarnos un voto, estamos aquí porque el pueblo nos ha tenido cariño,  afecto claro es por 

eso que hemos puesto a que sus valores no por demagogia, no por bañarnos de popularidad 

y de congraciarnos con alguien señor Alcalde por respeto y en beneficio de nuestro cantón, 

de nuestro pueblo que quiero ser bien claro y sustentado porque no estoy de acuerdo y él 

porque estoy en contra de este presupuesto, será su responsabilidad  única y entera de 

ejecución de este presupuesto que Usted, nos está presentando es para responsabilidad 

suya más no de nosotros, nosotros hemos querido ser justo equitativo y el tratado y dije que 

un mensaje conciliador esperando que ustedes su mente corazón podía decir conversemos, 

trabajemos llegamos a un de acuerdo pero ya tengo claro que su  inquietud y propósito 

desde un principio desde cuando no nos presentaron a tiempo y al Órgano Legislativo el 

Proyecto de Ordenanza, la intención era que no aprobemos ese presupuesto esa es nuestra 

respuesta no le vamos a probar, no porque nosotros estemos encaprichados ni porque 

queremos bañarnos de popularidad, simplemente es porque no se ha tomado en cuenta las 

peticiones de las demás comunidades no hay un presupuesto justo y equitativo y por eso mi 

voto es en contra estimado pueblo de Zapotillo. 

- Señor Alcalde Efrén Vidal Sarango: muchas gracias estimado secretario, querido pueblo de 

Zapotillo, me conocen demasiado la transparencia, la responsabilidad de este administrador 

que siempre ha trabajado con ustedes y para ustedes, no hace falta recordar quizás el mejor 

trabajo es el que sale de las manos de un hombre honesto, responsable y solidario; 

agradecido con Dios, con la vida, con los Zapotillanos  que me dieron esa oportunidad de 

estar justo aquí aprobando este presupuesto para las obras que mi pueblo requiere, 

entiendo que las necesidades son muchas, los servicios básicos insatisfechos son muchos y 

quisiéramos atender todas pero no basta con querer demagógicamente, decir vamos a tener 

servicios básicos, se trata de planificar, de gestionar de saber cómo lograr, nuestro objetivo 

así lo hemos hecho y nuestra gente lo sabe les agradezco a todos los que han apoyado mi 

gestión y seguiré trabajando no sólo en servicios básicos si no en el apoyo productivo en 

turismo en fortalecer nuestra identidad como zapotillanos por eso mi voto es a favor de esta 

propuesta presupuesto 2021. 

Del resultado de la votación se obtienen cuatro votos en contra y dos votos a favor; en 
consecuencia, por mayoría de votos el concejo no aprueba el segundo y definitivo debate el 
Proyecto de Ordenanza del Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Zapotillo para el ejercicio económico del año 2021. El señor Alcalde expresa: estimados concejales y 
concejales de esta forma se ha tratado la propuesta del ejercicio económico 2021, el mismo que no 
ha sido aprobado en esta sesión extraordinaria de concejo, se agradece por su participación y 
clausura la sesión, cuando exactamente son las 17H58.  Lo certifican. – 
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